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INTRODUCCION 

Los motivos de este trabajo fueron va--
rios. Uno principal debo confesarlo así, la fal
ta de entusiasmo con que vi llegar una sucesión -
más en el régimen político de nuestro pueblo, y -
la agradable sorpresa que ha producido en mi per
sona como en muchos mexicanos mas, la encomiable
labor realizada por el Primer Mandatario en bene
ficio de México, principalmente por lo que respe~ 
ta al ámbito internacional. 

Me aboqué, ciertamente, a un aspecto que 
proyecta (o proyectará) beneficios a mediano o -
largo plazo, generalmente, es decir, no inmedia-
tos, en favor·de ¡o~ compatriotas urgidos de sa~· 
tisfacer sus necesidades "primarias"; pero encue.!!_ 
tro en ello las bases del 11 sano 11 desarrollo de to 
dos los países del mundo en la época actual, par~ 
ticularmente países pobres como el nuestro. 

La interdependencia econSmica es un pri.!!_ 
cipio universal que no puede ignorarse en el desa 
rrollo actual de una nación, y en la cual debemos 
buscar la realidad, procurando siempre que esta -
sea tal que no redunde en la pérdida de la inde-
pendencia y la soberanta de nuestros pueblos. 

EL AUTOR. 
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CAPITULO PRIMERO 

RELACIONES HISTORICAS 

1.1 Relaciones mundiales a partir del afio de 1870. 
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1.1 Relaciones mundiales a partir de 1870. 

Teniendo algunos antecedentes de la Edad 
Media, la expansión económica de Europa en ultra
mar, la extensión del comercio entre los países y 
el crecimiento de la industria mecanizada, dan co 
mo resultado la creación de un sistema económico= 
bajo el nombre genérico de Capitalismo. 

Entre las novedades que presenta esta -
nueva organización económica, encontramos que las 
relaciones entre los hombres se hacen más impersE_ 
nales; todo empieza a ·ser regulado por. un sistema 
de precios~ la nueva ideología de la.humanidad es 
el mejoramiento ·de sus condiciones materiales; -
ademis, bajo este si~t~ma, los medios de produc-
ción pasan· gradualmente a manos de propietarios -
de capitales, ésto permite el planeamiento de la
producción en gran escala. 

Durante los siglos XVI y XVII, en toda -
Europa, principalmente en Inglaterra, se observa
una tendencia a invertir en maquinaria y contrata 
ción masiva de mano de obra en cantidades nunca = 
vistas. En la expansión de Europa por ultramar -
se efectuaron cuantiosas inversiones con la espe
ranza de realizar beneficios en empresas comercia 
les aleatorias, actividades colonizadoras y expe= 
diciones agresi'vas para apoderarse de los depósi
tos de metales nobles. del nuevo mundo. Este sis
tema capitalista da un mayusculo impulso a la Ban 
ca, y trae como consecuencia la creación del din~ 
ro. Modifica, ademas, formas tradicionales de or 
ganización comercial. 

A finales del siglo.XIX y principios del 
XX (1870-1914), los rasgos principales de la eco
nomía Occidental habían tomado forma definitiva. 
El dinero es el factor principal de las relacio-
nes humanas. Se multiplicaron los beneficios de
la producción. Los intereses desempeñaron pape-
les de mayor importancia y trascendencia. Se acu 
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mularon capitales para ser invertidos en explota"' 
ciones de todo tipo de empresas. El ciclo del -
negocio, engendrado por el sistema, pareció haber 
se convertido en una parte integral de la nueva ~ 
economía. Aumenta la población constantemente, .... 
la de Europa en un tercio, aproximadamente, y 'en
Estados Unidos, en un cien por ciento o mgs, 

Otro fenómeno de la mayor importancia es 
que el sistema de t~po capitalista no es exclusi
bo para los países de la· cultura occidental, se .... 
extiende a otras areas diyersas. Si al principio 
de la Revolución Industrial y de la nueva aplica
ción del capitalismo, los cambios se producían en 
un triangulo entre, Inglaterra, Bélgica y Norte .... 
de Francia, para el siglo XIX ya habían abarcado
ª· casi todo el mundo, ya sea, en la aplicación di 
recta. por los países con este sis;ema o por la in 
versión que realizaron otros con mayor poder eco• 
~ . nom1co. 

De esa concentración de la industria en
la Europa Occidental y en otros países como los -
Estados Unidos, se desprenden las grandes desi--
gualdades regionales, en el nivel de vida, en la
industria y en el comercio era, aproximadamente,
el doble que en el aspecto agrícola. Esto toman
do en cuenta el aspecto interno de los países que 
se desarrollaban industrialmente, aunque en mu--
chos de ellos el campo se mecanizo en gran escala. 
En donde se observa más el problema de la desi--
gualdad en el nivel de vida, es en el aspecto in
ternacional. En una gran cantidad de países, -
principalmente, de otros continentes, la desi--~ 
gualdad en este aspecto es mas agudo. 

Paralelamente a estos cambios, se produ
ce una fuerte acentuación del nacionalismo en la
cultura occidental. Diversos pueblos unidos por
vínculos culturales, tradiciones históricas e in
tereses económicos, que en su mayoría hablaban la 
misma lengua o dialecto y habitaban, generalmente, 
territorios contiguos se sintieron en la misión -
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de glorificar, desenvolver y perpetuar los elemen 
tos que los unían entre si; que únicamente po---
drían hacerlo si se constituían en Estados inde-
pendientes y poderosos y que, para llegar a su m~ 
ta, era necesario lograr un estado de prosperidad 
lo más elevado posible. Como consecuencia, los
Estados empezaron a lanzarse a políticas marcada
mente egoístas, y sus súbditos se ocuparon de el~ 
borar teorías que justificaban aquel proceder. 
Los programas económicos consistían en hacer al -
Estado, si era extenso, lo mas independiente posi 
ble en su economía, o desarrollarlo hasta el. l!mi 
te de sus posibilidades. El instrumento princi--= 
pal para conseguir estos fines eran las tarifas -
proteccionistas. Otros se preparaban a adquirir 
colonias como complemento al potencial metropoli
tano. 

En realidad, el nuevo Imperialismo" del
per!odo de 1870 a 1914 fue motivado por una mez-
cla de nacionalismo y deseo de expansión. Se hi 
z o pa rt icularmen te,. vi rulen to durante la larga de
p res i6n d~ 1873 a 1896. En aquellos afias se hace 
el reparto de Africa y se hacen incursiones por -
Asia; porque se consifteraba que el colonialismo -
era el panacea que debería curar todos los males
de los países poderosos. 

El nacionalismo hirió de muerte al libe
ralismo y abre una nueva época en las relaciones
come rciales ··internacional es. Se nota la habili
dad para imponer restricciones al comercio; se re 
curre a todo tipo de' medidas para eliminar la com 
pétencia. 

Así, a todo este escalonamiento de desa
rrollo industrial y expansión econ6mica mundial -
no le será extraño el acontecimiento de la crisis 
económica, que no solo destroió el equilibrio y -
la estabilidad nacional, sino que, se refleja aun 
con mayor margen en el aspecto de las relaciones
econ6micas internacionales. 
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Sucede la "gran depresión", de 1873 a ...... 
1896, que si bien se avisoró, no pudo evitarse. -
Fue esta crisis, entre otras, sin duda, la mas ........ 
larga hasta antes de 1914. SacudiS con principal 
intensidad a los países de Europa· central, orien
tal y nórdica. Se origina con el "crack" Austro..-. 
Alemán. (1) 

Se presentan otras crisis económicas mun 
diales en 1900, donde los índices de paro fueron= 
cifras desconocidas para algunos paíse~ como E.U. 
y la U.R.S.S. La crisis de 1907, con caracterís
ticas de superproducción. En lil3, que se origi
na con la guerra de loo Balcan~s. (2) 

Las inversiones en el exterior eran de.
gran interés para algunos países; hasta el afio de 
1914 Inglaterra hab!a realizado el cincuenta por~ 
ciento del total de las inversiones internaciona
les, le seguían Francia y Berlin, ·con el veinti-
cinco y el quince, respectivamente. La mayor pa!_ 
te se hicieron en países nuevos, como en E.U. y -
otros que figuraban conio colonias de aquellos. 

La deuda pGblica exterior se incrementa
especialmente -en esta época; hacia 1880 la deuda
pGblica ten!a ~~Francia en la situación de alcan
zar un déficit de 630.QO.Francos, per cápita; Por 
tugal, con 600,00; Italia con 380.00; _España, coñ 
350.00 y Bulgaria con 300.00 Francos, per cápita
(3). En vísperas de la segunda década del siglo
XX la situación había cambiado sensiblem~nte, - -
siendo otros países los que ocupaban la vanguar-
dia en la deuda exterior. 

(1) BARNES, HARRY ELMER; "Historia de la economía 
del mundo contemporáneo hasta principios de -
la segunda guerra mundial" 1957, Pág. 136. 

(2) Idem. Ant. Pág. 136. 

(3) Idem. Ant. Pag. 138. 
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Magn~ como fue la obra de la cultura Oc
cidental del siglo que precedió a 1914, fue des-
truida por la primera mitad del siglo XX, con dos 
ingentes guerras mundiales. Estos conflictos des 
truyeron ·cantidades incalculables de riqueza y v°'é) 
lúmenes de bienes que, en otro plan, habr!an ayu= 
dado a la generalización de un bienestar mundial. 
El sistema que se creó engendró fuerzas que ló mu 
tilaron en su eficacia. Dos períodos de crisis = 
econgmicas precedieron a 1914: de 1920 a 1921 y -
la mayor, de 1929 a 1936, donde todo el sistema -
de la actualidad temblante se resquebrajo. Bajó, 
por ejemploi en Europa, el rendimiento industrial 
en un treinta por ciento. En Estados Unidos, la
renta nacional descendió en un cincuenta por cíe~ 
to; se agudizo el paro forzoso, la miseria· fue -
grande, así como los intereses llegaron casi al -
punto de ruptura.(4) 

El valor intrínseco del sistema Capita-
lista paso de manifiesto a adoptar medidas para -
impedir la·repetición de aquellas calamidades y -
condujo a algunos países, sobre todo a· Alemania e 
Italia, a cambios que eran funestos presagios pa
ra la mayor parte del mundo de Occidente. 

El mundo parece hallarse en crisis por -
el desplazamiento de la gravedad del poder, tan-
to, dentro de su área, como en el aspecto económi 
co. Por múltiples razones el centro económico de 
la cultura. occidental se desvió de la Europa Occi 
dental hacia las zonas de habla inglesa de Nortea 
m~rica, y esta desviación crea una nueva seri~ de 
tensiones, El viejo mundo se oponía a reconocer, 
y mucho menos a admitir, el cambio de la posición 
rectora y el nuevo, no estaba preparado para ello. 

La Primera Guerra fue la prueba inicial
de que Occidente empezaba a descender en su siste 
ma económico-político. 

(4) BARNES, HARRY EL~ER; Op. cit. Pág. 138. 
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Ha sido constante la reflexion natural -
de preguntarse, porque una civilizacion del grado 
de adelanto, como era Occidente, se llevo casi a~ 
la autodeterminaci6n total. Se dice, que las ten 
siones entre los Estados se habían agudizado, por-: 
que el mismo concepto de nacionalismo, encerrando 
un sentido de superioridad y una mision de nacio
nalidad, creo rivalidades entre los Estados. Es
tas rivalidades desembocaron en la adopción de po 
líticas hostiles, politicas que incluian materiai 
econ6micas. Naciones que mantenlan relaciones co 
merciales benéficas, adoptaron una posici6n de ri 
cíproca rivalidad' en par te'. por el a.f an de ob te-= 
ner alguna ventaja o impedir· que otra nación la -
obtuviera para sí. Lo cierto es que los hombres
estuvieron ciegos al resultado de su egoismo; es
tuvieron ciegos, también, al principio de la civi 
lizacion, "la creación de relaciones armo~icas eñ 
tre los seres humanos basadas· en unas reglas de -: 
con d u c ta con oc id as y j u s t a s " • (5 ) 

Las consecuencias inmediatas fueron el -
resquebrajamiento de las relaciones económicas y
comerciales. El sistema de pagos, las exportaci~ 
nes, las relaciones de precios se vinieron abajo
y todo repercutió en las economías de la Europa -
Occidental, principalmente, Al término del con-
flicto la situación era de endeudamiento. Se for 
maron hasta tres comisiones de reparación, quedañ 
do a Alemania la carga de los costos de los dañoi 
y reparaciones. Los países aliados, aunque eran
acreedores de aquella, se vieron precisados a co~ 
ceder préstamos a Alemania para que diera cumpli
miento a sus compromisos. Hubo países que al fi
nal de cuentas se vieron beneficiados en sus eco
nomías, por ejemplo, Estados Unidos que, en el -
año de 1914, era deudor para los países europeos, 
pas·ando al papel de acreedor después de terminada 
la guerra. 

(5) SHEPARD B. CLOUGH' "La evolución económica de 
la civilización Occidental", Pág. 442. 
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Pese a las distorciones acaecidas en el
sistema de comercio y pagos multilaterales, a las 
inflaciones y a la destrucci6n de vidas y propie
dades .que tuvieron lugar durante la guerra, la -
primera mitad del llamado período intermedio fue
de expansión económica para el mundo. 

La "gran depresión" de los años 30, fue
una evidencia de que la cultura occidental no p~~ 
vió su auge y ruina repentinos ñubo bajas en la ~ 
renta nacional efectiva en los· paises, paros for
zosos. 'El comercio lllundial bajó en más de un 20 -
pór ciento. iampoco ~e previó una-sol~ción d~'ti~o 
internacional, se adoptaron métodos de solucion -
interna; pero la crisis mundial se ensanchaba y -
regresaron las rivalidades entre los Estados, aun 
que no habían desaparecido, volvían con mas fuer= 
za y conciencia. Esto ayudó a crear la situación 
que originó el estallido de la Segunda Guerra Mu~ 
dial. 

Las relaciones entre las clases existen
tes se deformaron, crecieron los intereses e in-
clinaron los sistemas político-económicos hasta -
llegar a crear otro tipo de sistemas. En Rusia -
aparece el Comunismo, que para otros países esta
ba mezclado de dictadura. En Alemania, d6nde ef
Fascismo aparece en mayor auge, no pudo permane-
cer con su sistema de inspiración liberal. 

Se volvió a la política arancelaria. El 
sistema monetario internacional fue el más afect~ 
do, los ~~tados devaluaron sus monedas. Los fac
tores que contribuyeron a que el Estado tomara -
parte en la vida económica, se suman los prepara
tivos de guerra y la guerra misma. Los gastos p~ 
la la defensa nacional se multiplicaron. Aunque
por influencias del momento, la segunda conflagra 
cien mundial tuvo dimensiones superiores a la pri 
mera, entre estas dos hubo bastante similitud. Co 
mo su predecesora, origin6se en rivalidades den-~ 
tro del sistema de Estado Nacional, rivalidades -
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que en uno y otro caso cristalizaron en bloques -
de grandes potencias hostiles. Se calcula una -
pérdida de tres billones de d6lares y de 22 millo 
nes de muertos. Las ideologías declinaron hasta= 
la degeneraci6n, se hace a un lado la Ley y la ho 
nestidad, los derechos humanos quedaron enterra-= 
dos. Todo esto se debió a que los años 30 hicie
ron germinar políticas de egoísmo y envidias por
los valores materiales. 

Aunque la Segunda Guerra se inici! el -
lo. de septiembre de 1939, ya desde 1931 se había 
declarado prácticamente. Las agresiones entre -
países son prueba evidente.(~) El tratado de -
Paz de Versalles fue hecho a un lado por Alemania, 
que era el país deudor. Países que apoyan el de
rrocamiento de gobiernos constitucionales. Intro 
misión en la s~beranía de algunos Estados y arre= 
batamientos territoriales a otr~s fueron acontecí 
fuieritos .de esa époc~. Así se materializa, en l93i, 
lo que ya se había elaborado un decenio atrás. 

Las cons~ Jencias econ$mfcas de la Gue--
rra fueron desastrosas para Europa y todo 
trario para algunas regiones de Ultramar. 
que los Estados Unidos se convirtieron en 
nal económico de los países aliados. 

lo con
Tanto

el arse 

Al término de la Guerra los vencedores -
no se dieron a la tarea de realizar tratados de -
paz~ pues las notorias rivalidades entre Europa y 
la URSS hacían necesario un período de enf riamie~ 
to. 

Aunque en 1943 ya se había celebrado la
Conferencia de Moscú, en que los ministros de 
URSS, el Reino Unido y los Estados Unidos, acorda 
ron crear una Comisión Consultiva Europea encarga 
da de fijar las normas relativas a la ocupación = 
militar de Alemania. De aquí resulta la famosa -
división de Alemania: del lado Oeste, dominada 

(6) SHEPARD B. CLOUGH, Op. Cit., pág. 503. 
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por los principales aliados, y del lado Este, es
taría bajo el dominio de la Unión Soviética. Ad~ 
mas, la posición de Rusia quedo reforzada en la -
Conferencia de Yalta, de febrero de 1945 y en la
de Potendam de julio, de donde, en concreto, re-
sulto que Rusia incrementa con 273,947 millas cua 
dradas su territorio, y en 25 millones de perso-
nas, su población.(7) Así, alcanza una posición 
estratégica desde la cual podía presionar a Polo
nia, Checoeslovaquia, Hungría, Rumanía, Bulgaria
y Yugoeslavia, naciones destinadas a convertirse-
en sus satélites. ' 

El porvenir económico del mundo present2_ 
ha aspectos Inciertos; sin embargo, las profesías 
quedaron enterradas por la realidad, pues en - -
1949, Europa había sobrepasado su nivel de renta
nacional que tuviera antes de la Guerra. El in-
c~emento Norteamericano fue tan espectacular como 
lo habían sido la depresión de 1930. 

El comunismo. frenó la recuperación de Eu 
ropa Occidental, en todo el mundo se predicaba e!. 
te, principalmente en Europa, con el fin de abo-
lir el sistema Capitalista "ineficaz". 

En consecuencia, un bloque de Estados Oc 
cidentales concertaron una alianza contra Rusia,~ 
con la cual se creó una situación nueva en las re 
laciones internacionales. En vez <le varias poten 
cias grandes, que, al desplazar sus simpatías, po 
dían trastornar los e.q'1Jil i b r io s de ·Poder ex is ten~ 
tes, hubo dos colosos en adelante: Rusia y Esta-
dos Unidos, aliados, estos, con Estados sin fuer
za suficiente para alterar la alineación básica -
al cambiar de lado. Estos dos bloques adoptaron
actitudes tan hostiles mutuamente, que el corner-
cio entre ambos cesó casi por complet~. Pero ca
da uno de los grupos trató de acrecer su poten--
cial económico acudiendo a la adopción de los la-

(7) SHEPARD B. CLOUGH, Op. Cit. p¡g. 505 
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zos económicos más estrechos, dentro de los blo-
ques respectivos. 

Ante la incapacidad de recuperación euro 
pea y la amenaza del Comunismo, se ven precisados 
a aliarse en contra de Rusia. En 1947 se pone en 
marcha el Plan Marshall, en donde se hacen entre
gas, por parte de Estados Unidos, de grandes can
tidades de dinero, gratuitamente, que evita el en 
deudamiento exterior, se refuerza considerablemen 
te la alianza de potencias contra Rusia. -

Aún cuando el restablecimiento de un sis 
tema multilateral de comercio y de pagos era de -
primera importancia, después de la Segunda Guerra, 
y el principal obstáculo era el "vacio del dolar", 
había, además, numerosos impedimentos nacionales, 
tales como tarifas aduaneras, cupos de importa--
ción e intervención en los cambios. Todo se mira 
ba con recelo, pues se reconocía la ventaja de -~ 
una división internacional del trabajo. Así nace 
la idea y se hace realidad la formación del GATT: 
Acuerdo General sobre Tarifas y Comercio. 

La realidad encontrada por Europa des--
pués de las dos contiendas, le hizo ver la necesi 
dad de organizarse económica y políticamente y -
evitar, al mismo tiempo, caer en el error que !a
pusieron en la fosa del ocaso, Ocasionase la - -
alianza entre sí, sabiéndose poseedores de sufí-
cientes recursos de capital y humanos y llevan a
la realidad la doctrina de un "mercado mayor". -
Por estas razones se realizaron esfuerzos encami
nados a lograr uniones aduaneras de unos pocos -
países, negociar convenios para eliminar los peo
res obstáculos del comercio, y crean un mecanismo 
que evitará las causas visibles de tensión. Así, 
Bélgica, Luxemburgo y Holanda constituyen el "Be
nelux" en 1948, y los Estados escandinavos funda
ron el "Consejo Nórdico" en 1955; se crea el "Co.!!_ 
sejo de Europa" en 1949. La organización del Tr~ 
tado del Atlántico del Norte (OTAN), fue creada -
después de la firma del pacto del Atlántico, en -
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1949, para defender la Europa Occidental de Ru--
sia. 

Pese a los modestos resultados del "Bene 
lux", la idea de uniones aduaneras siguió progre::
sando. En 1957, Bélgica, Francia, Alemania Occi
dental, Italia, Luxemburgo y Holanda suscriben un 
tratado por el que se crea la Comunidad Económica 
Europea que, entre otras cosas, preveía el libre
comercio entre los suscribientes, asi como de ca
pital y mano de obra; pero su apoteosis fue la -
Unión Europea de Pagos y otros organismos que tra 
tan algunos aspectos especiales entre ellos. A::
partir de enero de·l973 se adhirieron Dinamarca,
Irlanda y el Reino Unido. Para lograr sus objeti 
vos, la actuación de la Comunidad requiriG la eli 
minacion de los derechos de aduana y restriccio--= 
nes cuantitativas al comercio entre los países -
miembros, así como de todo tipo de medidas de - -
efecto semejantes. 
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2.1 Estados Unidos, Unión Sovietica.- Hasta an-~ 
tes de la primera guerra mundial la Sociedad In~
ternacional se regía por un sistema multipolar, -
la influencia de varios países a la vez, se deja
ba sentir; su peso militar, político y económico
hacían lo que se denominaba el "equilibrio de po
der", principalmente en el continente Europeo, -
que era durante el pasado siglo y principios del
presente, marco de las actividades económicas in
ternacionales con mayor trascendencia mundial. 
Los países de otros continentes tenían importan-
cía relativa en las relaciones internacionales, -
pues generalmente, fueron sujetos pasivos, sopor
taron ~a influencia económica y política, mayor-
mente la militar de las potencias de aquella re-
gion del mundo; fueron objeto de colonización, ·ex 
pansion territorial y de apoyo al sistema economI 
ca-político de las.grandes potencias europeas. -

La primera guerra mundial fue el inicio
del declive de la hegemonía europea, y la época -
en que la balanza se inclinaba por primera .vez a
un país extracontinental. Las dos décadas que -
comprenden el periodo de entreguerra no fue sufi
ciente para que los actores principales de la gue 
rra recuperaran lo perdido, máxime que en diez -~ 
años de terminadas.las hostilidades, se dejo sen
tir la mayor crisis económica que hayan vivido -
los creadores del sistema Capitalista. 

Aunque la crisis se presento con igual -
intensidad fuera de Eurppa, países como Est~dps -
Unidos, tuvieron mayor fuerza para soportarla y -
el apoyo de circunstancias que colaboraron a su -
recuperación, como el comienzo de la segunda gue
rra mundial, que determino el hundimiento definí 
tivo de los países europeos como grandes poten--~ 
cías mundiales. 

El mundo, a partir de la terminación de
la segunda guerra, empezaría a vivir una nueva -
etapa, con un sistema de política mundial comple
tamente diferente. El ascenso de Estados Unidos, 
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después de la conflagración, a una posición de -
fuerza mundial predominante y el reto a esa fuer
za por parte del comunismo soviético, darían como 
resultado lo que se conoce como bipolarismo. Dos 
superpotencias determinarían a partir de entonces 
la vida de la comunidad interriacionai. 

Estados Unidos, con 65 millones de habi
tantes, hasta principios del siglo XX y cerca de-
100 en 1914, fue un país deudor de las economfas
europeas, pero solo fue necésaria la primera gue
rra mundial y las décadas subsiguientes para que
se invirtieran los papeles en el juego económico~ 
A dicho suceso contribuyeron factores, como el he 
cho de estar América a tan larga distancia de los 
campos de batalla, haber participado hasta el año 
de 1917, no resintió en su territorio un solo día 
de la guerra, haber tenido una pérdida aproximada 
de 50 mil hombres, servir de abastecedor bélico y 
alimenticio durante toda la confrontación y, en -
definitiva, el hecho de que en Europa acontecía -
todo lo que a Noiteamérica favorecía. 

Al inicio de la segunda conflagración, -
América se encontraba fastante afectada por la -
crisis de 1929-1936 y, no fue hasta entrando de -
lleno aquella cuando recuperara su paso.económico, 
superandolo aun. Aunque inició los años de la -
contienda impreparada, bélica y militarmente, su
peró la situación al grado de producir tantos ele 
mentas bélicos como las potencias del eje juntas~ 

Al término de la contienda se produjo, -
por ende, un desplazamiento potencial a favor de
los Estados Unidos, debido a que en las demás na
ciones participantes se había producido un deseen 
so extraordinario en la producción, mientras que 
en los Estados Unidos el ascenso fue de tal grado, 
como jamás se hubo producido en tiempo tan corto, 
al grado de que la producción industrial mundial
correspondía, a esta nación, mas de la mitad. Asi 
cuando las naciones europeas recuperaban al nivel 
que les pertenecía en tiempos de paz, Norteaméri
ca mantenía ya un poder como el de todas esas na-
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ciones juntas, con excepción de la Unión Soviéti
ca. ( 8) 

Los grandes procesos industriales se im
plantaron en la Rusia Zarista mucho más tarde que 
en la Europa Occidental y Central, cierto es que
antes de la guerra se creó un sector industrial -
nada desdeñable; participó en la guerra como una
potencia poblacional, pero ignorada como gran po
tencia económica .y política. 

Lo Gn~co que le heredó la Primera Guerra 
fue una gran pérdida de hombres y de economía, y
un cambio social, político y económico con la Re
volución de Octubre dé 1917. 

En el año de 1935, Rusia alcanzó por pri 
mera vez, a Francia en la industria; en 1938, épo 
ca de las ~onversaciones de Munich, inició la su
peración de Inglaterra (9). Y mientras que a la
Rusia Zarista solo había correspondido un 4 por -
ciento en la producción industrial mundial, la -
participación de la Unión Soviética en la misma,
había ascendido a un diez por ciento hasta el co
mienzo de la Segunda Guerra. En la década de los 
50 su producción de industria pesada aumentó tal
grado que fue superior a la de las dos potencias
industriales juntas, tnglaterra y Alemania Fede-
ral. Y en relación a Estados Unidos, si en 1929-
era de 8 a 1, en 1960 sólo sería de 2 a l.(10) 

A la expansión económica de estas dos 
grandes potencias se suma su desarrollo militar y 
bélico. En 1945, Estados Unidos se encarga de ha 
cer aparecer la primera detonación atómica; pero~ 
a la Unión Soviética no le fu e necesario mucho -
tiempo para realizar la misma operación, 4 años -
después, en 1949, posee la misma arma y en 1953,-

(8) FRITZ STEMBERG, "Quién domina la segunda mi-
tad del siglo XX; Ediciones Grijalbo, pág.128. 

(9) Idem. Ant, pág. 129. 
(10) Idem. Ant. pág. 130. 
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aparece la bomba de hidrógeno, seguida de cohetes 
intercontinentales y bases militares distribuidas 
por todo el mundo, principalmente por parte de E~ 
tados Unidos. 

Estas circunstancias fueron decisivas en 
la vida de la comunidad internacional, a partir ~ 
de entonces. El poderío económico de las dos su~ 
perpotencias es respaldado por un creciente incre 
mento militar y la política mundial ha sido diri= 
gida por ellas a partir de esas fechas. 

2.2 Tercer Mundo: Concepto.- El mundo se divide,
fundamentalmente, en dos grandes conjuntos (11):~ 
el de los países de sistema Capitalista y el de -
los países del sistema Socia1ista. Pero, a la -
vez, el primero comprende: países desarrollados Y 
dominantes y a países subdesarrollados o domida-
dos, o sea "Ter·c·er Mundo". 

Los expertos de las Naciones Unidas ha-
cen la misma distinción, pero denominando: países 
de economía Centralmente Planificada (Socialis~~
tas), y países de economía de Mercado (Capitalis
tas), a su vez estos últimos se dividen en: Paí-
ses desarrollados de economía de Mercado y países 
en desarrollo de economía de Mercado. (12) 

Países Socialistas: Unión Soviética, 
otras Democracias Populares europeas, incluso Yu
goeslavia y China, Mongolia, Corea del Norte, 
Viet Nam del Norte y Cuba. 

Países Capitalistas: Evolucionados: Est~ 
dos Unidos, Canadá (excepto la Unión Soviética y
las otras Democracias Populares), .Japón, Israel,
Australia y Nueva Zelanda. Tercer Mundo: América 
(excepto Estados Unidos, Canadá y Cuba), la tota-

(11) PIERRE JALEE, "El tercer Mundo en la economía 
mundial" 1970, Siglo XX; Editores, S.A. pag·. 7 

(12) Idem, Op. Cit. pág. 7. 
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talidad de Africa, Asia (excepto los paises Socia 
listas, Japón e Israel), y Oceanía (excepto Aus~
tralia y Nueva Zelanda). (13) 

El Tercer Mundo no ha existido siernpre,
antes existían Asia, Africa, América y Ocean1a y . 
••• Europa, con sus respectivas culturas e histo
rias. Fue Occidente el que creo con sus propias
manos lo que conocemos por Tercer Mundo y el que
lo mantiene hoy como tal. 

La política imperialista como tal, se -
inicia hacia 1830, es una realidad hacia 1865 y -
marcha hacia su apogeo en la década de los 70 . 

. Aunque todas las civilizaciones de todos los con
tinentes han conocido diversos t~pos de opresi6n, 
Europa siempre figuro como la región conquistado
ra y colonizadora, hasta finales del siglo XX. -
América, aunque fue el último de los continentes
en conocer a los europeos, fue la primera en ser
destruida por ellos. Las relaciones de otras re
giones del globo con Europa datan de muchos cien
tos de años atrás. 

Los años transcurridos entre las dos gue-
rras marcan para la humanidad el período de oro -
de la descolonización. Durante la segunda guerra
mundial, e inmediatamente después, las fuerzas an 
ticoloniales y nacionalistas marchan con un empu~ 
je nunca vistos hacia la independencia. Ya duran 
te la guerra algunos países logran liberarse de ~ 
sus apresares, al menos de una manera formal. Pe 
ro es después de la guerra mundial primera, cuan~ 
do el movimiento Nacionalista alcanza el máximo -
esplendor. 

Aunque tal situación de liberación sea -
una realidad falsa para la mayoría de los países
colonizados. Los países colonizadores siempre -
han rechazado la idea de permitir a sus antiguas
colonias a actuar por sí mismas, y han ejecutado-

(13) PIERRE JALEE, Op. Cit. pág. 7. 
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todo tipo de represiones, tildando de "movimien-..
tos subversivos" y ajenos a los intereses de los..
mismos países insurgentes. Se dice que entre - -
1955 y 1965 es la época en que muere definitiva..-..
mente la colonización; pero, no puede afirmarse -
así; geográficamente siguen existiendo potencias..
coloniales, como Gran Bretafia con •lgunas Anti- • 
llas, algunas islas del Indico y del Pacífico; -
Francia, posee todavía diversos Arcbipiélag~s - -
oceánicos~ la Guayana, algunas Antillas, la costa 
de los Afars y de las Issas; y los Estados Unidos, 
unas cuantas Antillas, la Zona del Canal de Pana..
má, Puerto Rico, casi toda la.Micronesia y, con
un régimen·especial (han sido declarados Estados
de la Unión), Alaska y Hawai; Es~afia, que aGn no
descoloniza a S~hara Occidental, Couta, Melilla y, 
para algunos; Canarias, Dinamarca, apoyada por Es 
tados Unidos, ha conseguido que las Naciones Uni-: 
das declaren territorios "no ·coloniales" a la ex
tensa y estratégicamente situada isla de Groenlan 
dia; Holanda, en algunas Antillas y en Guayanas. 

Las grandes esperanzas que produjeron la 
descolonización se han visto frustradas con el in 
tervencionismo de ~lgunas potencias europeas y Es 
tados. Unidos, entre 1960 y 1970, ocasionaron el :
derrocamiento de regímenes progresistas de países 
liberados. 

A partir de lo que se llama época de descolo
nización aparece lo que se ha dado en llamar Ter
cer Mundo. A partir de este momento el mundo es
tá dividido en dos mitades diferenciables, un mun 
do próspero y desarrollado y un mundo miserable,:
subdesarrollado y explotado a despecho de la ind~ 
pendencia recobrada. Y, en tanto que, el mundo
rico prosigue su expansión, el pobre, ve agravar
se cada día su situación.· 

En el campo económico, la no posesión de 
sus r~cursos produce, en el Tercer Mundo, una si
tuación de perenne debilidad que los obliga a per 
manecer ligados a los países ricos. Pero, la po~ 
breza de los pueblos subdesarrollados no se repaL 
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te uniformemente, varía grandemente, por ejemplo, 
la de países como China Popular, Argentina o Mexi 
co· y la de otros como Bolivia, Haití, N~pal o BoI 
swana. Aún así, todos ellos son pobres, la renta 
anual per cápita nunca supera los 600 Dlls. ba-
jando a extremos inconcebibles, tales como 100, -
70, 60 dolares en algunos países asiáticos y afri 
canos; en tanto que la renta media europea supe 
ralos 1000, y la 'de Estados Unidos, toca los - = 
4,500. Por otro lado, muchos de estos países sub 
desarrollados no conocen el aspecto industrial, = 
pues se dedican a la explotación y exportaci6n de 
uno, dos o pocos más artículos. Hay paises en -
que un solo artículo representa el 80 y hasta el-
90' por ciento de sus exportaciones, y ésto ~ pre
cios· determinados por los países ricos, como suc~ 
de, por ~jemplo, con Bárbados donde el izGcar re
presenta el 90 por ciento ·de sus exportaciones; -
Tailandia, que emtra el caucho y el arroz hacen -
el 97 por ciento de sus productos exportables. 

Por otro, diferentes factores internos y 
externos agravan la situación de estas naciones:
en el interno, la mala política económica aplica
da por sus gobernantes; en el externo, las fluc-
tuaciones en la estabilidad de los precios que -
siempre dependen de los países compradores, debi
do a que cuando ven saturadas sus necesidades uti 
lizan los "stocks"; la producción de materias siñ 
teticas por parte de los países industrializadosT 
la necesidad de compra de artículos manufactura-
dos por parte de los países pobres; la protección 
aduanera excesiva. Y, así, mientras las materias 
primas de los países del Terce~ Mundo pierden va
lor en forma alarmante, los artículos industria-
les que producen los desarrollados se incrementa. 

Para compensar este déficit de intercam
bio los países pobres recurren a la ayuda extran
jera. La ayuda exterior ha alcanzado términos ín 
fimos de efectividad. De la recomendación de las 
Naciones Unidas para que los países ricos dieran
el uno por ciento de su renta nacional como ayuda 
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al desarrollo, no ha sido escuchada. Además, la
ayuda de los países ricos produce efectos de en-
deudamiento y dependencia, debido a que el prest~ 
mo· es utiliiado, por parte d~l país preétamista, 
para respaldar.las mismas ventas que éste hace al 
comprador y, consecuentemente, el país que obtie
ne el préstamo se liga a hacer compras sin liber
tad de acci6n. · El término d~ intercambio y la -
contínua petición de préstamos han provocado un -
endeudamiento a los países del Tercer Mundo, défi 
cit que cada año ha ido en aumento. 

Estados Unidos que es el país que mas 
porcentaje de ayuda realiza al exterior, se ~ues
tra bastante reticente a hacerlo y lo realiza en
forma de pago a los gobier~os amigos. Lejos de -
encontrar cooperaci6n para el desarrollo, ha· rea
lizado más del 95 por ciento en ayuda militar o -

_política desde fines de la segunda guerra mundial. 

Así entonces, lejos de estar en una libe 
ración colonialista, se ensanchan los lazos entre 
paises excolonizados y países ricos. Tal es el -
caso de l¿ casi totalidad de excolonias francesas 
de Africa, de las excolonias británicas de Améri
ca, de Asia y Africa, que están siendo neocoloni
zadas por Estados Unidos, como los Latinoamerica
nos, algunos del Sudeste Asiático y de Oceanía. 

La profundidad de los lazos neocolonia-
les varía de excolonia a excolonia: Chad, la RepG 
blica Malgache, Gab6n, Níger, entre otros, sufreñ 
un control de las peores en el Tercer Mundo; Nige 
ria, Paquistán, Ceilán lo padecen más mitigado; ~ 
los países Latinoamericanos se hallan totalmente
sometidos a la voluntad de Washington; China na-
cionalista es una base militar de Estados Unidos. 

Aunque la ayuda es un medio indirecto y
además, es s6lo uno de los medios utilizados, - -
existen. otros muchos, econ6micos políticos, cultu 
rales que completan el cuadro de la reinstalaci6ñ 
imperialista o,_ dicho de otro mpdo, del neocolo--
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nialismo. 

A nivel "privado", el neocolonialismo es 
sustentado por lós grandes tru~ts, las potentes -
empresas, los consorcios; "El neocolonialismo ac
tual representa al imperialismo en su etapa m~s -
peligrosa" (K. Nkrumah) (14). . ,, 

Hoy por hoy, la primera potencia neocolo 
nialista es Estados Unidos; pero Europa no le va 
demasiado a la zaga, en especial, la Comunidad -
Económica Europea; Japón se desarrolla a pasos -~ 
agigantados. Hay países de menor potencia sobre
Canadá, Australia, Nueva Zelanda y otros países -
capitalistas qué ¿ontribuyen al mant~nimiento de
relac iones de ·dominación neocolonial. 

A nivel "supranacional", el neocolonia
lismo se sirve de las agrupaciones económi
cas y políticas, de sus mercados comunes, de sus 
uniones comerciales; y a nivel ·internacional, de
los Organismos Internacionales. 
En el primer caso, la Asociación de Países Subde
sarrollados, a la EFTA, al MEC, o su permanencia
en la South Pacific Comission, en la OEA, su adh~ 
sión a la ALPRO p a la OCAMM, significan un con-
trol neocolonial multilateral, sobre la falsaba
se de las preferencias, de las excenciones, las -
facilidades, la participación en un conjunto eco
ri&mico ~de probada eficacia ..... para los países in 
dustrializados y monopolistas.(15) 

Entidades tales como el Banco Mundial,.
el Fondo Monetario Internacional, la AID y otros, 
cuya misión es ofrecer créditos, conducen una ac~ 
tivid~d smbigua y su dinero se presta con demasi~ 
das condiciones. Asimismo, el control o la pre-
sión de Estados Unidos y de sus aliados sobre las 
Naciones Unidas, la UNESCO y otros organismos si-

(14) CARLO A. CARANCI, "El tercer mundo, los pro
letarios del siglo XX", 1972, Edic. DOPESA,

. pág. 209. 
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milares, completan el cuadro de opresión al Ter-
cer Mundo. 

El poder de los países ricos hacia los -
pobres se materializa por medio de instituciones
policiales o de espionaje, como la CIA, NSA, FBI, 
NSC, IN.TERPOL y otros menores; de carácter propa
gandístico, informativo y cultural, como USIA, -
USIS, ciertos institutos europeos, que actGan di
rectamente o bajo ciertos disfraces, como asocia
ciones sanitarias, religiosas, educativas. Enti
dades originalmente positivas son "compradas" o -
manipuladas por los gobiernos interesados, po~ -
ejemplo, ésto se ha podido demostrar ampliamente, 
la Cruz Roja ha sid6 utilizada, como sucedió en -
el conflicto biafrano, por la RepGblica Sudafrica 
na y Estados Vnidos en favor de los secesionistas. 

Otros casos de participación o colabora
ción entre estos organismos policiales y de espio 
naje y también compañías transnacionales, apoya~~ 
dos por países ricos, en perjuicio de la Sobera-
nía y pueblos del Tercer Mundo, se han registrado 
frecuentemente. El caso de la connivencia entre
la CIA y la ITT, con el fin de derribar al Presi
dente Allende, en 1970; la CIA y las fuerzas arma 
das indonesias organizaron, en 1965, la matanza = 
de unos 700,000 sukarnistas y comunistas. Asimis 
mo, esta organización intervino en el derrocamieñ 
to de Goullart, en Brasil, en 1964; en el de Nkri 
mah, en 1966, y en el de Modibo Keita en 1968, -= 
etc. 

Por otro lado, la infiltración ideológi
ca y cultural a los países subdesarrollados no se 
hace esperar, especialmente de Estados Unidos y -
Europa. Las Agencias de prensa, son todas euro-
peas y estadounidenses, como la AP, U~I, Reuter,
Agence France-Presse, y otras menores. 

Señalamiento especial merecen organismos 
y uniones económicas en perjuicio de países en de 
sarrollo, como el caso del Mercado ComGn Europeo: 
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fundado en 1957, del que se puede decir que posee 
intereses coloniales aun y neocoloniales en Asia, 
América, Africa y Oceanía. Así, al agrupar 
se en una unión económica han arrastrado consigo~ 
a sus habituales proveedores de materias primas. 
Gran número de excolonias están asociadas a la Co 
munidad y automáticamente forman parte colonial ~ 
de la misma, sin posibilidad de decisión. 

En 1944 fue fundado, con sede en Estados 
Unidos, el Banco internacional para la Reconstruc 
cien y Desarrollo (BIRD), su Carta entró en vigor 
en 1945. Fue instituido con la idea inicial de -
ayudar a los países desvastados por la guerra. 
Hoy, el Banco ayuda a países del Tercer Mundo, s~ 
puestamente.Las esperanzas puestas en el Banco -
fueron grandes, y lo fué también la desilución, -
cuando comenzó a constatarse la falta de verdade
ros deseos de colaboración y de ayuda. Hay dos -
organismos dependientes de el: la Sociedad Finan
ciera Internacional (SFI) fundada en 1956 y la 
Asociación Internacional de Desarrollo (AID) 

En la realidad, la cooperación del Banco a
los países en desarrollo es decepcionante. El 
país sede controla y dirige las actividades del -
Banco. Además, los países que no son adeptos a -
la política estadounidense se han visto olvidados 
completamente. Clásico es el caso de las condi-
ciones impuestas en Egipto en 1956; también suce
dió con Guinea, Mauritania, Cuba, el actual PerG
y otros países que han sido favorecidos muy pocas 
veces y algunos nunca; no así países .que van de -
acuerdo con Estados Unidos, como Brasil, despues
del golpe militar de 1964, es quizá el país mas -
favorecido, China Nacionalista, Corea del Sur, Ja 
pón y el mismo Eétados Unidos, que "es el país qu; 
mas ayuda ha recibido por parte del Banco.En igual 
manera,-el Bancos~ ha puesto en contécto y colaba 
ra, sin perder de vista las indicaciones de los -
países ricos, con otros Organismos, tales como~ 
el Banco Interamericano de Desarrollo, el Comité
de la Alianza para el Progreso y con otros orga--
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nismos regionales Asiáticos y Africanos. En el -
tercer Mundo se le acusa de ser uno de los gran-~ 
des factores del rieocol~nialismo junto con varios 
paises altamente desarrollados. (16) 

A esta nefasta realidad en perjuicio de
los paises pobres se ha presentado la ilusión y ~ 
esperanza de una regulación de sus relaciones con 
los paises ricos. A iniciativa de ellos mismos -
se han llevado a cabo reuniones con el fin de es
tudiar los problemas económicos que los aquejan y 
de encontrar soluciones a ellos. 

En el foro de la ONU fue creada la UNC-
TAD, cuyo objetivo es ayudar al desarrollo econó
mico de los pueblos del Tercer Mundo. Fue creada 
en 1964 y se ha reunido en el mismo año, en 1968-
y 1972; además ha habido reuniones con objetivos
similares, como en Argel en 1967, entre otras. 
Empero, realmente, los años comprendidos entre la 
primera UNCTAD y el principio de la década de los 
70, se han agudizado los problemas para ellos. A 
esto han contribuido factores como las últimas ma 
nifestaciones de La guerra fria, el ascenso inin= 
terrumpido de Estados Unidos, ia.alteraci6n del -
equilibrio entre las dos grandes potencias, asi -
como las de otros acontecimientos diversos. (17) 

"La cifra que los países evolucionados -
destinan a programas de ayuda para el desarrollo
es quince veces inferior al gasto total de la po
lítica armamentis_ta" (18). 

Esa es la situación de sometimiento en -
que se encuentran los países del Tercer Mundo, a
los que solamente lds Estados Unidos supera en su 
producto Interno Bruto dos veces y medio al total 
de todas estas naciones juntas, las cuales están-

(16) CARLO A. CARANCI, Op. Cit., pág. 255. 
(17) CARLO A. CARANCI, Op. Cit., pág. 281. 
(18) DIARIO INFORMATIVO "EL NACIO.NAL", 13 de 

abril de 1972. 
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pobladas por un número de ocho veces mayor. Cue~ 
tan, ademas, con una deuda de 70 mil millones de
dolares, hasta el año de 1970. (19) 

Es muy importante señAlar que para algu
nos países del Tercer Mundo el problema se presen 
ta con suma gravedad, dentro de este conjunto de
pueblos subdesarrollados encontramos un grupo de
ellos que han alcanzado niveles ínfimos de desa-
rrollo y en los cuales se vive en condiciones in
frahumanas. Hacen un total de 25 Naciones: 16 es 
tan en Africa, 8 en ASia y Oceanía y uno se en--= 
cuentra en América, que es Haití. 

2.3 México, país en desarrollo.- México, en la -
actualidad, forma parte de los países no Comunis
tas subdesarrollados dentro de la América Latina. 
Los países de América Latina representan en la dé 
cada pasada el 6,9 por ciento de la población mu~ 
dial y su producto nacional Bruto representaba, -
aproximadamente, el 5 por ciento del total mun--
dÍal; con una ·cifra de 295 dolares de producto na 
cional Per Cápita, siendo esta cifra superior al= 
ingreso de los países no comunistas subdesarrolla 
dos en Medio Oriente, Asia, la India y Africa (ei 
cluyend-o Egipto), (2'0) -

Según KiezNets, tomando en cuenta como -
indicador base para medir el desarrollo de un - -
país el Índice de la participación de la agricul
tura en la fuerza de trabajo, México se encontra
ba en 1965, aproximadamente, en el nivel de desa
rrollo económico en que estaba Francia en 1866; -
Dinamarca, en 1870; Noruega, en 1895; Suecia, en-
1870; Italia, en 1901; Canadá, en 1901. Es decir, 
que casi todos los países de Europa Occidental y
Nordica en 1870 tenían un mayor desarrollo econó-

(19) ALLENDE Y OTROS, "Tercer Mundo contra impe-
rialismo"; discurso del Pdte.Allende, pág,30 

(20) ENRIQUE PADILLA A. "México desarrollo con P.2. 
breza" pág. 7. 
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mico del que tuvo México en 1965. No alcanzaba,
en ese año, un nivel que alcanzo Gran Bretaña en-
18 31. (21) En relación con Estados Unidos, cuyo 
desarrollo es más reciente, México se encontraba
en el menciónado año con una inferioridad, con re 
lación a aquel país, hasta antes de la primera -= 
guerra mundial. 

En cuanto a Améri¿a Latina, México ocupa 
ba en 1960 un lugar "bast·ante destacado", ya que-:
solo en ese año mostraban cifras superiores, to-
mando en cuenta como criterio el producto interno 
por habitante, Argentina, Colombia, Costa Rica, -
Panamá, C~ile, Uruguay y Venezuela. 

Si consideramos otro tipo de indicadores, 
como son el producto interno bruto por habitante, 
el consumo de 'energía por habitante y el consumo
de acero por habitante, podemos hacer una valua-
cion del plano de México en el· campo ·internacio-
nal. 

Según veremos en el primer cuadro México 
estaba col~cado en un plano de país con superior
desarrollo dentro del grupo de naciones del Ter-
~er Mundo. Es decir, el progreso económico de Mé 
xico se ha ido incrementando con un ritmo sufi--~ 
cientemente acelerado como ~ara consi~erársele -
una nación que en unos cuantos años, quizá unas -
dos décadas, esta~á situado en un plan6 de país -
con completo desarrollo. 

Otro problema de mayor importancia y - -
trascendencia para los países, principalmente los 
del Tercer Mundo, es el relacionado con su balan
za comercial. La dependencia comercial es una -
consecuencia de la dependencia económica y finan
ciera que padecen los países pobres con relacion
a determinadas potencias económicas. 

(21) KUZNETS, "Crecimiento económico de la post-
guerra" pág. 34. 
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Este problema es uno de los más graves -
que ha padecido México en sus Últimos 35 años. A 
partir de 1941 este país se convirtió en país de
ficitario en comercio exterior. 

Por ejemplo, ert 1901 México importaba --
6.67 pesos per cápita contra 11.49 pesos de expor 
tación. Durante todo el período de la Revolucióñ 
M~xico no abandon5 ese pap~l, llegando inclusive
al grado de exportar una cantidad de 33.12 pesos
per cápita contra 5.76 de importaci6n, en el afio
de 1916. Con lo dicho anteriormente vemos que es 
te país no padecía ese problema que, se puede de= 
cir, en la actualidad es uno de los más graves 
que padece en su economía general. 

A partir de 1941, México, observa -
un cambio en su balanza comercial. En el período 
transcurrido de ese año a la fecha, aunque ha te
nido variantes, es decir, ha hab~do épocas en que 
ha registrado mayor exportaci6n que importación,
se puede decir que no ha dejado de ser país defi
citario en su balanza. comercial, al grado de con
tar en 1972 con un déficit de 263.64 pesos per cá 
pita, o sea importa 696.96 pesos contra 433.32 de 
exportación. · · 

En el cuadro 2 vemos como México mantie
ne una dependencia comercial con Estados Unidos,
al grado de ser mayor el porcentaje de comercio -
con este país que con todo el resto del mundo, 
Este es un problema que los mismos países del Te~ 
cer Mundo lo reconocen, pero que depende de mu--
chos factores internos y externos, en este mismo
capítulo mencionamos el caso de los préstamos que 
obtienen los países pobres los cuales son utiliza 
dos para costear los déficits de intercambio de = 
sus materias primas con relación a los productos
industriales de los países ricos. 

Un problema interno es el relacionado -
con la política comercial de los países del Ter-
cer Mundo que no promueven el intercambio comer--
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cial con paises de otros continentes, en el caso~ 
de M~xico, particularmente con l~s paises comunis 
tas~ 



........... .... ..... .r,.q 
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P L A N O D E M E X I C O 

A~O 1965 

MILLONES VALOR MONEDA 
MILLONES P. I. B. CONSUMO PER CAPITA PAIS DE RELACION AL PER CAPITA ENERGIA ACERO HABITANTES DOLAR p. I.B. DOLARES Kg. Kg. 

U.R.S, 233 1.111 192600*'(Rublo) - - - 3430 355 
U.S.A. 197 - - - 692000 3550 8772 615 
REP.FED. 
ALEMANA 60 0.251 450000 (Marco) 1905 4230 579 

' } MEXICO 42.5 o.os 
1 245000 (peso) 460 1029 63 

ETIOPIA 22.7 0.4 3400 (diletiope 60 - - --
HAITI 4.8 0.2 1900 (Gourde) 84 32 --
BlRMANIA 25.5 0.21 7700 (kyat) 65 59 --

(*) En los pa!ses de sistema comunista se denomina producto m~terial bruto. 

FUENTE: PIERRE JALEE "El Tercer Mundo en la Economía Mundial", 

Cuadros de Desarrollo por países con base en Anuarios de la O.N.U. 
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ESTADOS UNIDOS 

GUATEMALA 

EUROPA ORIENTAL '' 

(Exclu!da U.R.S.S.) 

UN ION SOVIETICA 

CUBA 

CHINA 

RESTO DEL MUNDO 

T O T A L 

(*) INCLUYE REVALUACION 

BALANZA COMERCIAL DE MEXICO 

ANO 1972 

MILLARES DE PESOS 

IMPORTACION EXPORTACION 

22,180;901 16,103,119 

19,420 162,822 

,,:·. 179,600 45,601 
1 

¡ 

4,929 1, 396 

310 147,023 

32,019 217. 84 3 

14,371,612 6,132,953 

36,688,791 22,810;157 

32 
....... tilf "" .. 

POR CIENTO 

IMPORTACION EXPORTACION 

60.46 70. 60 

o. 05 0.71 

o. 22 0.20 
.. : ........ 

" ; ·. -~. ... 
·o. 01' 0.01 

o.oo 0.65 

0.09 0.96 

39.17 26.87 

100. 100. 

FUENTE: Anuario Estadístico del Comercio Exterior de los Estados Unidos Mexicanos. 
S.I.C. Dirección General de Estadísticas. 
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CAPITULO TERCERO 

INVERSION EXTRANJERA EN EL MUNDO 

3.1 Inversión extranjera y sus tipos. 

3.2 Poderío Económico de las compañías transna 
cionales, 

3.3 Desventajas de aceptar la inversión extran 
jera. 

3.4 Convenientes de aceptar la inversión ex--
tranjera. 

3.5 Economía extranjera en México • 

... TIO.. -.R~.?.. 
~IJIJll ~ 
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3.1 La inversión extranjera y sus tipos.- Exis-
ten fundamentalmente dos formas~de inversión ex-
tranjera. La inversión directa' y la invers~6n in 
directa. · 

La Directa es aquella efectuada· ser parti
culares para el establecimiento, desarrollo o man 
tenimiento de toda clase de negocios, también par 
ticulares, en un país extranjero.Puede efectuarse 
a-través del otorgamiento de toda clase de crédi
tos a personas físicas y morales del país recep-
tor, cuya finalidad y atractivo consiste en la ob 
tención del interés pactado. Puede también efec= 
tuarse a través del establecimiento de un negocio 
propio encamitiado a producir utilidades, o bien -
mediante la compra de un negocio:ya establecido. 
En todo caso citado la inversión extranjera direc 
ta puede ser Gdica o mixta. ·Es Gnica cuando el = 
capital del negoció es solamente extranjero y es
•ixta, cuando adém¡s del capital extranjero exis
te capital nacional. · 

La inversión Indirecta es aquella efec-
tuada g~heialmente a través de préstamos ent~e go 
biernos, o de organismos internacionales a gobier 
nos o a empresas pGblicas, o a través de la colo= 
cación de ~alores burs~tiles oficiales del país -
receptor del crédito en las bolsas de valores del 
país que otorga el crédito. 

La inversión extranjera Direct"a, cuando~ 
es el caso de un negocio propio de particulares -
extranjeros, ·pueden a través del estiblecimiento
autorizado de una sucursal o subsidiaria de una -
sociedad extranjera o a través de la formación de 
una sociedad nacional efectuada de conformidad -
con sus propias leyes aplicables, estos casos se
presentan, por ejemplo, en México. 

En este trabajo nos ocuparemos de la in
versión extranjera Directa, particularmente del -
caso del establecimiento de una subsidiaria o su-
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cursales de sociedades extranjeras que, por lo ge 
neral, una institución económica lo bastantemente 
fuerte y reconocida, es decir las llamadas compa
ñías transnacionales. 

3.2 Poderío Económico de las Compañías Transnacio 
nales.- El total mundial de las inversiones que=. 
realizaron· las compañías transnacionales hasta el 
año de 1966, fue de 89,583 millones de dolares.· 
De esta suma se invirtió una cantidad de 29,970 ~ 
millones en los países subdesarrollados. (23) Es 
tados Unidos ocupa un primerísimo lugar con - - = 
54,462 millones, de los cuales ha dirigido 16,841 
en los países en desarrollo; siendo el campo del
petr6leo uno de los mis codiciados, con una suma
de 6,975 millones, por parte suya, pues el total
de las inversiones petrolíferas en el Tercer Mun
do, es de-11,892 millones de d5lares. 

Después 4e.Estados Unidos le siguen In-
glaterra, ~on una suma de inversiones en el exte
rior de 16,002; Francia, 4,000; Canadi 3,238; Ale 
manía 2,500; Japón 1,000; dejando para el resto= 
del mundo la cantidad de 7,588 millones de dela-
res, en cuestión de inversiones extranjeras. 

Se observa una tendencia de las compa-
ñías transnacionales a explotar el campo de las -
manufacturas, hasta el año de 1966 era una canti
dad de 34,246 millones de dolares, 

Estados Unidos, es un país en el que se
ha invertido buena cantidad de dinero del exte--
rior; 9,923 millones de dolares hasta el año de -
1967. Inglaterra y Canad¡ son los países que m¡s 
dinero tienen en aquel país; pero por ejemplo, Es 

tados Unidos cuenta con la suma de 16,800 millones 
de solares en Canadá; solamente, más que en toda -
Europa junta. Además, Norteamérica, cuenta con una 

(23) SIDNEY FOLFE-WALTER DAMM, "La corporacion -
multinacional en la economía mundial" pág.37 
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herm&tica legislación que tiene por objeto el ma~ 
tenimiento de una econom1a en· competencia, libre
de pricticas indebidas y restricciones o de domi~ 
nacióri del mercado. Así se justifica la confian
za de este país en materia de inversiones del ex
terior. 

Esto no sucede en los países del Tercer
Mundo, en donde no se cuenta, generalmente, con -
Leyes que protejan al Estado en contra del poder
de los consorcios intern~elonales. Estos dominan 
do su economía. Algunos de ellos son potencias -
por sí, ·y sus beneficios superan la renta nacio-
nal bru~a de muchos países soberanos: sola la - -
Standard Oil (NJ) o la General Motors entre otras, 
ingresan sumas superiores en diez, veinte y trein 
ta y cinco veces a la de Brasil, Espafia o Costa~ 
de Marfil. (24) 

Hay otras que son prueba de la avanzada
del imperialismo, del control económico por parte 
de ellas: United Fruit. (famosa por su especiali-
dad en "gobernar" Centroamérica), De Beers UMHK, 
Shell, S6uth-West Africa Company, Consanfriqu~, -
BISC, ICI, Lloyd, Banco Franco-Suisse, La Cadena
Oppenheimer Tanganyika Concessions, FIAT, Alcoa,
Anaconda, ENI, Amalgamated Metal Corporation, .etc. 
e te. 

La producción química mundial se reparte, 
prácticamente entre quince empresas estadouniden
ses, alemanas, francesas, italianas, holandesas y 
británicas. Por ejemplo, la Du Pont Nemours, es
tadounidense, tiene un volumen de ventas de casi-
2,800 millones de dólares, la ICI, británica, más 
de 2,000. 

Mas de la mitad del petróleo mundial es
tá controlado por las llamadas "siete grandes": -
Standard Oil (NJ), Gulf, Standard Oil....., (cal.), So
cony Mobil Oil, Royal Dutch, Shell y B.P.; igual-

(24) CARLO A. CARANCY, Op. Cit. pág. 209. 
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mente poderosas son, a su vez, la Calter, la An-
glo Iranian, el ENI, la CFP. 

La mayor p~rte de las grandes empresas -
mencionadas están ligadas entre sí por participa
ciones y convenios. Por ejemplo, a través de sus 
compafiías asociadas, la Anglo-American Corpora--
tion Limited posee 127 empresas, casi todas en -
Africa. Oppeheimer~ se encuentra en la Tanganyi
ka Concessions; en la British Africa Company, en
la Anglo-American, en De Beers CAnsolidated Mi--
ners, Rhodesia Anglo-American, Mufulira Cooper Me 
nes, Rhocana Corporation y muchas otras .mis. Esta, 
Oppenheimer, posee ella sola cientos de empresas
por todo el. mundo. 

A un mayor nivel de complejidad se en--
cuentran los Carteles. Estos son grandes unida-
des interterritoriales (R. Gendarme), creadas pa
ra hacer frente a la superproducción, en una ra
ma de actividades Aeterminada, por medio de la re 
gulación y. 'a'i~'t.ri~uci~n ·.de lo prodocido, con el :: 
fin de que no'·sé altere el nivel' '(alto) de.los -
precios y para ·ré-p'.~rtir el mercado entre los pro
ductores miembros del Cartel. (25) 

A escala financiera y monetaria los gra~ 
des Bancos cumplen, ~n su ramo, el mismo papel. 
Es decir, tienden a fijar una estructura f inane ie 
ra favorable a sus intereses, impidiendo el esta~ 
blecimiento de sistemas bancarios nacionales y de 
monedas propias; son .los sostenes más eficaces en 
la creación y mantenimiento de las áreas moneta-
rias. Así.vemos cómo los países subdesarrollados 
dependen de la inestabilidad.de las monedas en -
las que ellos nunca participan. 

La d~bil estructura y el deterioro es -
ocasionado por dichos bancos, por ejemplo, el - -
East Africa Curruncy Board, que cubre a Kenya, -
Tanzania, Uganda, es controlado completamente por 

(25) CARLO A. CARANCY, Op. Cit. pág. 213 

·-.··~~ 
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bancos británicos; La Banque Centrale Des Stats -
de I'Ouest (BCEAO)·, sigue la misma lfnea: opera • 
en Costa de Marfil, Mauritania, Senegal, Alto Vol 
ta, Niger y Dahoney, controlando sus respectivas
monedas. 

3.3 Desventajas de aceptar la Inversión Extranj!:_ 
ra.- Hemos visto, a grandes rasgos, el poderío ~
económico del que son poseedoras las grandes com
pañías transnacionales. Junto a este problema se 
arrast~a otro que, en consecuencia, es mayormente 
grave, pero que resulta ser una consecuencia de -
ello, la intromisión en el poder de decisión sob~ 
rana de los Estados es muy frecuente por parte de 
estas corporaciones. En el capítulo anterior el
caso concreto de la particiáción que tuvo la ITT, 
norteamericana, en contra del gobierno de Chile,
otros ejemplos los mencionamos en este mismo cap! 
tulo, en el caso de la United Fruit, en donde es
mundialmente conocido el control que ejercen so-
bre los gobiernos centroamericanos. 

A un nivel interno para los países, se -
pueden mencionar una serie de desventajas al aceE 
tar la inversión extranjera directa; específica-
mente cdando no se cuenta con ~na l~gislación que 
proteja al Estado de la fuerza de ellas, dijimos
que esto sucede, por lo general, en los países -
del Tercer Mundo, aunque haya excepciones, empe-
ro, es conocido el poder que proyectan inclusive
en países avanzados, económica y jurídicamente, -
en donde se han dado casos de soborno a funciona~ 
rios públicos para que actúen en favor de sus in~ 
tereses. Entre esos inconvenientes tenemos: 

a) Colonización.- Debido al efecto alirieante que
aquellas pueden acarrear, al transferir a los
países inversionistas el control del proceso -
productivo del país recipenciario. 

b) Centralización y Descentralización.- El excesi 
vo control que puede tener la "sociedad madre" 



respecto a la filial. Sus métodos de control
varían y pueden ser muchos. 

c) Efectos sobre la balanza de Pagos.- Sucede con 
frecuencia que las salidas de divisas por bene 
f icios, dividendos y "royalt ies" pueden ser s~ 
periores a la entrada que ocasiona la inver--= .... s1on. 

d) Salidas e interrupción de capital extranjero.
Esto puede suceder en el caso de una crisis -
económica interior, en que aquellas ya no fue
ren rentables o bien a una crisis exterior que 
amenaze la libre transferencia de los capita-
les, o bien a· as'pe'ctos políticos .. diversos que
en el mundo pudieran producirse~ 

e) Efectos sobre la Balanza Comercial.- Sucede -
muy frecuentemente que al instalarse una nueva 
industria, tratándose de un país de escaso de
sarrollo industrial, sea necesario la importa·
ción de maquinaria y aparatos de producción -
por lo que se afectara la Balanza Comercial. 

f) Financiación de las Empresas Extranjeras con -
fondos Nacionales.- Es muy frecuente ver que 
una empresa extranjera al ofrecer mayores segu 
ridades obtengá créditos con mayor facilidad = 
que la del país, de la propia Banca Nacional. 

g) Sobrevaloración de la aportación extranjera.
Sucede que en ocasiones la aportación que ha
ce la empr~sa extranjera esa sobrevalorada, -
principalmente en relación al valor de paten
tes, procesos técnicos, proyectos, etc. Esto 
se ha realizado por diversos tipos de manipu
lación. 

h) Absorción de empresas nacionales.- Esto suce 
de muy seguido, principalmente, en países de= 
pequeña y mediana industria, el que una empr~ 
sa absorva o lleve a la quiebra a la del pro-

•. ... p10 pa1s. 
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i) Otros Inconvenientes.- Pueden afiadirse tales ~ 
como el que las inversiones extranjeras difi-~ 
culten la coordinación del desarrollo del país; 
que se dirijan a las grandes empresas en detrf 
mento de las pequefias o medianas o a los secto 
res de una mayor rentabilidad en cuanto a beni 
ficios, ·sin tener en cuenta el interés nacio-= 
nal; que disminuyan las oportunidades a técni
cos del país; que provoquen tensiones· infla..-
cionis tas o que creen brotes de nacionalismo. 

3.4 Convenientes de aceptar la Inversión Extranje 
ra.- Teóricamente pueden mencionarse algunas veñ 
tajas que traen la inversión extranjera directa.
Se dice teóricamente, porque, como ya hemos dicho, 
no es común que los países del Tercer Mundo ten-
gan una legislación efectiva que regule las acti
vidades de ellas y, en consecuencia, produzcan un 
beneficio lisa y llanamente; aunque esto puede s~ 
ceder en los países desarrollados, como en los e~ 
ropeos y en unos cuantos países pobres. Pero en
realidad, se puede afirmar que las ventajas po--
drian ser s~periores, es decir, de mayor benefi-
cio que los inconvenientes, en el caso de poseer
el país los medios para frenar la voracidad y el
avance neocolonialista, como se ha dado en llama~ 
les. Haremos mención de una frase que resulta un 
tanto verdadera al pensarse en los problemas que
ocasionarían estas corporaciones en la economía -
de una nación, Manuel Funes Robert dice, "el de-
clararse partidario o contrario a la inversión de 
capital extranjero es algo que carece de sentido, 
pues nunca lo tiene al ser amigo o enemigo de - -
aquello que solo es malo cuando degenera y se de~ 
naturaliza". Por lo tanto, considerando que la -
inversión extranjera podría ayudar realmente al -
desarrollo económico de un país, principalmente,
si se pusiera mayor inter~s por parte de los go-
bernantes de los países recipendiarios. Nunca ha 
sido discutible el hecho de que mismos funciona-
rios o gobiernos de países, principalmente subde
sarróllados, se confabulen con aquellas en perjui 
cio de la economía del país. · _________ ... "" 

>»; __ ...... _ ·------
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En este sentido mencionaremos algunas -
ventajas de la economía directa proveniente del -
exterior: 

a) Aportación de Técnicas.- En este aspecto es -
bastante útil, sabiendo lo caro que resulta y
el esfuerzo que debería realizar un país con -
escasos recursos económicos y científicos y -
que el fruto de una investigación es a largo -
plazo. 

b) Efectos sobre la Balanza de Pagos.- Ya que -
constituyen una aportación inmediata de divi-
sas, lo que puede ayudar a equilibrar las difi 
cultades de la Balanza de Pagos, que general-~ 
mente tienen todos los países subdesarrollados 
o en vías de desarrollo. 

c) Complementan el Ahorro Nacional.- La misma 
Conferencia de las Naciones sobre Comercio y -
Desnrrollo ha recomendado a los países exporta 
dores y recipendiarios de capital, adopten me 
didas para incrementar el flujo de capital prI 
vado. La inversión extranjera puede conside-~ 
rarse un complemento del ahorro nacional en -
aquellos países en que este último no puede -
atender a las necesidades de inversión que le
exige el desarrollo que tiene programado. 

d) Efectos sobre la Balanza de Comercio.- Se pu~ 
de esperar, a medio largo plazo, una mejora de 
la balanza comercial debido a la substituci6n
de importaciones ocasionadas por la introduc-
ción de nuevas técnicas, que en ciertos casos
podrán llegar las industrias extranjeras al -
crear una filial con vistas a la exportación,
e incluso, determinadas partes del producto -
principal pudiera muy bien exportarse a la ca
sa matriz. Es decir, que el efecto favorable
en la Balanza Comercial puede venirse originan 
do doblemente por una reducción de lás import; 
cienes y un incremento sobre las exportaciones. 
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e) Estímulo de la Competencia.- Indudablemente se 
ocasion~ una mayor competencia en el mercado ~ 
que puede contribuir a mejorar la posición del 
consumidor; asimismo es un incentivo de mejor~ 
miento de los productos de otras •mpres,s. 

f) Establecimientos de Contactos en el Exterior.
El hecho de que empresas nacionales se crean o 
ie fusionan con capital exterior puede ayudar~ 
a obtener nuevas relaciones y nuevos mercados
en el extranjero. 

g) Otros tipos de Ventajas.- Cabe añadir muchos
mas convenientes que pueden ocasionar a la eco 
nomía nacional las inversiones extranjeras, co 
mo sucede con.la creación de puestos de traba~ 
jo; contribuye a la modernización de equipos -
aumenta la dimensión de la industria del país; 
en ocasiones, explotar industrias no explota-
das. 

3.5 Economía Extranjera en México.- México, cuen 
ta con una historia bastante definida en lo que ~ 
respecta a la intervención económica extranjera,
que está compuesta por cuatro etapas; la primera, 
de 1821 a la caída del imperio de Maximiliano en-
1867; la segunda, de ese año a 1910; la tercera,
las dos décadas de la revolución hasta 1940, y la 
cuarta, comprende los últimos años. (26) Se pue
de afirmar que esta última etapa ha dado comienzo 
o nacimiento a una qµinta, que es la que empeza-
mos a vivir a partir'de la vigencia de la "Ley p~ 
ra promover la Inversión Mexicana y Regular la In 
versión Extranjera",. del 9 de mayo de 1973. 

Asi que no deja de ser interesante, corno
de tener importancia el desarrollo completo de la 
intervención económica exterior en México, nos -
ocuparemos, a grandes rasgos, de los últimos 30 -
años. 

(26) JOSE LU.IS CESERA, "Mé·xico en la órbita impe
rial"; 1970; ediciones EL CABALLITO, pág. 11 
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A la fuerte reducción que registraron 
las in~ersiones ex~ranjerés directas, durante el
gobierno del General Lázaro Cárdenas, sucedió un
progreso de constante aumento a partir de 1940. -
De 419 millones de dólares a que ascendían en ~ -
1940, llegaron a la cantidad de 2,700 millones de 
dolares en 1969. (27) · 

Sus orígenes, son hasta el año de 1955,
Estados Unidos con un 71 por c'.ento del total de
ellas, 8eguida por Canadá y posteriormente Europa. 

En 1960, la riqueza nacional daba un to
tal de 216,219 millones de pesos frente a 13,516-
de la inversión.extranjera, lo que en relación ~o· 
rrespondía un 6.25 po~ ciento de esta. 

México, como ya se dijo, es un país en -
desarrollo:, deficitario en su balanza comercial, -
que ha recurrido frecuentemente a las inversiones 
provenientes del exterior. ·Es más, promueve por
propia iniciativa constantemente la venida de ca
pital extranjero, ya que ha sido un factor favor~ 
ble en su progreso económico. Es cierto que Méx.f. 
co no ha sido ajeno a los problemas que han oca-~ 
sionado las compañías transnacionales casos que -
han sido frecuentes ~ algunos de considerable gr~ 
vedad, pero, actualmente, cuenta con una legisla
ción que lo protegerá en lo posible y en la cual-
se debe tener confianza. · 

(27) JOSE LUIS CESENA, Op. Cit., Pág. 192 
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4.1 Formación y Antecedentes.- Del 21 al 28 de -
agosto de 1944 y pocos meses déspués, del 29 de
septiembre al 7 de octubre, las potencias aliadas 
reunidas en una mansión de Washington, D.C., ·cono 
cida con el nombre histórico de "Dumbarton Oaks"-;
elaboraron las bases de la nueva organización mun 
dial de la ONU. Mas adelante, en la conferencia~ 
de Yalta, Stalin y Churchill anunciaban, el 11 de 
febrero de 1945: "Hemos convenido que se debe con· 
vocar una Conferencia de las Naciones Unidas para 
que se reúna en San Francisco, Estados Unidos, el 
25 de abril de 1945, con el fin de redactar la -
carta de 'dicha organización sobre la base de las
conversaciones oficiosas de Dumba"rton Oaks". (28) 

Tal fue la fecha y lugar de celebración, 
o sea, 25 y 26 de abril de 1945, aprobándose por
unanimidad de las cincuenta naciones asistentes,
la Carta de las Naciones Unidas. La Carta entro
en vigor el 24 de octubre de 1945, al ser deposi
tadas las ratificacion.es de los "cinco grandes" -
(China, Estados Unidos, Francia, Rusia y el Reino 
Unido), que se reservaron el derecho de "veto" en 
el Consejo de Seguridad. Así nace el foro básico 
de gran parte de negociaciones internacionales. -
Aun, sin embargo, sin llegar a alcanzar todos sus 
propósitos ambiciosos se puede afirmar que ha te
nido triunfos reales dentro de la vida internacio 
nal. 

El caso de la Sociedad de las Naciones,
que figura como primer antecedente de una Organi
iacion Universal de países, apenas pudo abordar -
una serie de cuestiones económicas. Este frustr~ 
do organismo viene siendo el antecedente má~ pró
ximo a la Organización de las Naciones Unidas. 
La Sociedad de las Naciones (SDN), tuvo vida ofi
cial de 1920 a 1946, encontrando sus primeros orí 
genes en el mensaje de Benedicto XV, del primero-

(28) RAMON TAMAMES, "Estructura económica interna 
cional", pág. 24. 
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de agosto de 1917 y, sobre todo, en el punto ca-
torce de los c~ l~b res "ca torce Puntos'' del mensa
je del presidente W. Wilson al congreso de los Es 
tados Unidos, el 8 de enero de 1918. Textualmen~ 
te Wilson llego a proponer "La constitución de -
una Sociedad General de Naciones, con garantías -
mutuas de independencia política y de integridad
territorial para todos los Estados grande y peque 
ños". Sin embargo, no paso el caso de la Socie-: 
dad de Naciones, de ser un foro de naciones civi
lizadas, en la práctica casi solamente de Europa. 
En tanto que los problemas reales de las crisis -
económicas, del colonialismo y de la reconstruc-
ción de un equilibrio internacional, fueron cues
tiones casi olvidadas, ignoradas o soterradas. 

Así, la mayor parte de su vida, se en--
cuentra en el trasfondo del marasmo económico de
la gran depresión. La segunda guerra mundial que 
dio su muerte definitiva a la SDN, fue la mejor -
prueba del fracaso en todos los campos de este -
primer paso para lograr una mejor organización -
mundial, con bases de Justicia y de Derecho, para 
los participantes de una comunidad internacional. 

4.2 Prop6s{tos de la ONU y Principios que la sus
tentan.- La Organizacion de las Naciones Unidas, 
reflejando la experiencia alcanzada en el trans-
curso de la historia, acoge con mayor propiedad y 
realismo Principios y Propósitos que delinean las 
aspiraciones de quienes impulsados por las necesi 
dades del momento y las exigencias impostergables 
de alcanzar una paz verdadera, en ámbitos reales
de duración, señala en la Carta, contenidos en el 
preámbulo y en el artículo primero, los proposi-
tos de ella. En el preámbulo se nota, ciertamen
te, una contextura barroca, ya que ahí fueron a -
dar propuestas hechas en San Francisco que no po
dían quedar dentro del texto. Sin embargo, el -
preámbulo tiene el mismo valor y produce la misma 
suerte de obligaciones que la parte orgánica de -
la Carta. Ya en el artículo primero encontramos, 

( 
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con clari~~d, que los fines de la organización -
son en primer lugar, Mantener la Paz y la seguri 
dad internacionales; fomentar entre las naciones 
relaciones de.amisiad, basadas en el.respeto al
principio de la igualdad de derechos y al de li
bre determinación de los pueblos; realizar la -
cooperación internacional en la solución de pro
blemas internacionales de carácter económico, so 
cial, cultural o humanitario, así como, servir= 
de centro que armonice los esfuerzos de las na-
ciones por alcanzar estos propósitos comunes. 

Las reglas de conducta que han de obser 
varse por los miembros y por la Organización 
misma, son los principios, los cuales están seña 
lados en el artículo segundo de la Carta, son: = 
la Organización está basada en principios de la
igualdad soberana de todos los miembros; el cum
plimiento de buena fe de las obligaciones con--
traídas por los miembros de conformidad con la -
Carta;·arreglo pacífico de controversias para -
evitar poner en peligro la paz, la seguridad in
ternacional ni la justicia; abstención de recu-
rrir a la am~naza o al uso de la fuerza contra ~ 
la integridad terri~orial o la independencia po
lítica de cualquier Estado; presentación de toda 
clase de ayuda a la Organización.en las acciones 
que ejerza de acuerdo con la Carta; la Organiza
ción har~ que los Estados que no son miembros de 
las Naciones Unidas se conduzcan de acuerdo con
estos principios y, por último, que ninguna dis
posición de la Carta autorizará a las Naciones -
Unidas a intervenir en los asuntos que son esen
cialmente de la jurisdicción interna de los Esta 
dos. 

Si bien es cierto que esta parte de la
Carta refleja idealidades y declaraciones litera 
rias, no deja también de ser el sustento filoso~ 
f ico en el ·cual se han basado los países en la -
solución de sus problemas y que, en ausencia de
estos, el mundo estaría, quizá, de una tercera -
destrucción mundial. 
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4.3 Organos de las Naciones Unidas.- El artículo 
séptimo de la Carta, señala que los órganos prin
cipales de la Organización son: La Asamblea Gene
ral, El Consejo de Seguridad, El Consejo Economi~ 
co y Social, El Consejo de Administración Fiduci.!!_ 
ria, La Corte Internacional de Justicia y la Se-~ 
cretaría, 

4.4 Desarrollo y Actividades de la ONU en el Mun 
do.- El entusiasmo desmedido al terminar la seguñ 
da guerra mundial hizo pensar a muchos que la or= 
ganizacion de las Naciones resolvería todos los -
problemas que aquejan a la comunidad internacio-
nal; pero no se estuvo en el egoísmo que invade -
la.mente de quienes la suscribieron, ni tampoco -
en el afán de especulación de quienes han tenido
la fuerza del poder, solamente miraban en ella un 
receso en la paz de las naciones débiles para em
prender ellas, las poderosas mismas, una batalla
en términos diferentes, pero que trae consigo apa 
~ejada el yugo de la dependencia y el colonialis= 
mo. Aunque, un examen desapasionado de lo que re 
presenta la Organización, debe de concluir en - = 
que, cúando ha hecho falta un alivio para las in
justicias, que no han cambiado de faceta, solamen 
te de época, encontramos el foro en que se han e; 
puesto, con insistencia inquebrantable, dichos -= 
problemas. Han sido todos sus órganos los que se 
han visto en la elogiable tarea de solucionar la
remora que se opone a la realización total de sus 
propósit~s que la inspiran. Es el aspecto econó
mico el que mayores quebrantos ha traído a la so
ciedad internacional y el que mayor atención ha ~ 
tenido en quienes buscan el justo convivía con -
sus semejantes de la comunidad pues siendo este -
punto económico el regulador de las políticas y -
de las filosofías de quienes se encuentran en el
j u ego. 

1. 

1 
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4.5 Las Naciones Unidas y la Conferencia sobre Co 
mercio y Desarrollo.-

4.5.1 Antecedentes.- La Asamblea General de las
Naciones Unidas aprobó, en su decimosexto período 
de sesiones, el 19 de diciembre de 1961, la reso
lución 1710 (XVI) sobre el Decenio de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo. Ese mismo día - -
aprobó la resolución 1707 (XVI), titulada, "El Co 
mercio internacional como principal instrumento = 
para el Desarrollo Económico". Sus afirmaciones
eran que para alcanzar un mejor desarrollo nacio~ 
nal es necesario el intercambio comercial y el au 
mento de los ingresos en divisas, como consecuen= 
cia del incremento de las exportaciones, .en volu
men y en valor. Se consulto a los paíse~ miern~-~ 
bros sobre ·la celebración de una conferencia so-
bre Productos B~sicos, respondiendo un gran nGme~ 
ro de países apoyando la idea, 

En julio de 1962, en la Conferencia del
Cairo sobre los problemas de Desarrollo económico, 
patrocinada por diversos países en desarrollo, r~ 
comendo encarecidamente la celebración de una con 
f erencia internacional sobre Comercio y Desarro-= 
llo, bajo los auspicios de las Naciones Unidas. -
El 3 de agosto, el Consejo Económico y Social - -
(ECOSOC), decidió en su resolución 917 (XXXIV), -
convocar una Cónferencia de las Nociones Unidas -
sobre Comercio y Desarrollo. El 8 de diciembre -
de ese mismo año, la Asamblea General en su reso
lución 1785 (XVII), hizo suya la decisión del Con 
sejo Económico y Social. 

La misma Asamblea enumera los puntos fun 
damentales del proyecto de programa: 

A) La necesidad de acrecentar el comercio de los
países en vías de desarrollo, tanto de produc
tos primarios como de productos semielaborados 
y manufacturados, con objeto de asegurar el ra 
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pido aumento de sue ingresos de exportaci6n y~ 
al mismo tiempo examinar la posibilidad de to~ 
mar medidas y formular nuevos principios para: 

1) Ampliar el comercio entre los países en - -
vías de desarrollo y los países desarrolla
dos, sean cuales fueren las diferencias que 
presenten los sistemas de comercio exterior 
de estos 'últimos; 

2) Intensificar las relaciones comerciales en
tre l~s países en vias de desarrollo; 

3) Diversificar el comercio entre los países -
en vías de desarrollo, y 

4) Financiar el comercio internacional de los
países en vías de desarrollo. 

B) Medidas encaminadas a asegurar que las exporta 
ciones de los países en vías de desarrollo al~ 
caneen precios estables y remunerativos y una
demanda creciente, incluidas entre otras las -
siguientes: 

1) Estabilización de los productos primarios a 
niveles equitativos y remunerativos; 

2) Aumento del consumo de productos importados 
de los países de producción primaria y de -
productos semielaborados y manufacturados -
importados de los países en vías de desarr~ 
llo; 

3) Convenios internacionales sobre productos -
b~sicos, y · 

4} Financiamiento internacional compensatorio. 

C) Medidas tendientes a la eliminación gradual, -
por los países industrializados, individual o
colectivamente, de las barreras arancelarias,
no arancelarias o de otra naturaleza, que afee 
ten adversamente las exportaciones de los paí~ 
ses en vías del desarrollo y la expansión del
comercio internacional en general. 

i•.\<<~. 
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D) Métodos y organismos para la aplicación de me
didas relativas a la expansión del comercio in 
terriacional, a saber: -

1) Una revaluación de la eficacia de los orga
nismos internacionales existentes que se -
ocupan en el comercio internacional para re 
solver los problemas comerciales de los paÍ 
ses en vías de desarrollo, incluído un exa= 
men del curso de las relaciones comerciales 
entre países con niveles de desarrollo desi 
guales o sistemas de organización económica 
y comercio diferentes; y 

2) La conveniencia de eliminar superposiciones 
y duplicaciones coordinando o integrando ~
las actividades de tales organismos, de - -
crear condiciones apropiadas para ampliar -
la composición de estos, o de poner en prac 
tica cualesquiera otras mejoras de organiza 
ción e iniciativas que se consideren necesa 
rias, de manera que puedan aprovecharse al= 
máximo los beneficios del comercio para pro 
mover el desarrollo económico". -

La Comisión Preparatoria celebró.tres s~ 
siones: la primera en Nu~va York, del 22 de enero 
al 5 de febrero de 1963; la segunda, en Ginebra,
del 21 de mayo al 29 de junio del mismo año, y la 
tercera, en Nueva York del 3 al 15 de febrero de-
1964. 

A petición del Consejo Económico y So--
cial prestaron su colaboración para elaborar los
documentos de la conferencia, las Comisiones Eco
nómicas Regionales de las Nociones Unidas, la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Agricul 
tura y la alimentación, el BIRF, FMI, CFI, el - = 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer 
cío, la Organización Internacional del Trabajo,= 
la Organización de Aviación Civil Internacional,
la Organización de las NAciones Unidas para la -
Educación, la Ciencia y la Cultura. Así como di-
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versas organizaciones intergubernamentales y no ~ 
gubernamentales. 

4.5.2 UNCTAD I.- La mafiana del 23 de·marzo de --
1964, U'Thant, Secretario General de las Naciones 
Unidas, inaugura la Conferencia de las Naciones -
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en Ginebra, -
antigua sede de la Sociedad de las Naciones, ante 
los representantes de ciento veinte Estados. 

El primero en hablar fue el sefior Ludwi& 
ven .Moss, Presidente de la ConfederaciSn Suiza, -
quien destaca el aspe:cto político de 11 comercio 11

,

no ayuda". En esa misma primera sesión plenaria .... 
hablo U'Thant y, entre otras cosas, dijo, "Los
dos fen6menos- emancipación de varias naciones, -
el despertar político de los pueblos en los paí-
ses subdesarrollados, el otro a que me acabo de -
referir, han ocurrido justamente cuando el perti
naz desequilibrio entre los países en desarrollo
y los países desarrollados, tanto en lo que res-
pecta ·al in gres o como al comer cío, ha llegado a -
una fase aguda, científica y tecnológica, que se
est~ produciendo en lo~ países industriales, que
tanto en el Este como en el Oeste se ha tr~ducido 
en. un aumento sin precedentes de la productividad 
y el ingreso nacional. El contraste entre las r~ 
giones desarrolladas y las subdesarrolladas y ]a
conciencia que de este contraste tienen los pue-
blos de Asia, Africa y América Latina, junto con
el despertar político cada vez m~s generalizado,
mientras persisten la servidumbre economica y la
pobreza; he aquí las premisas que a mi juicio - -
constituyen el punto de partida real de esta Con
ferencia. 

Finalmente dijo, "lo menos que podeis h_! 
cer es proporcionar a la humanidad en los países
subdesarrollados como en los desarrollados, un -
conjunto de principios y normas de política acti
va que permitan del comercio un instrumento real
de progreso hacia el desarrollo económico, contri 
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huyendo así a lograr la prosperidad y la paz uni
versales para esta generación y las venideras". 

/ 

El ministro de comercio exterior de la 
República de Bulgaria, entre otros, dijo "la pie
dra angular de estas nuevas relaciones debe ser y 
sera el reconocimiento, no como una ficción jurí
dica, sino como una realidad de la igualdad de to 
dos· los países, grandes y pequeños, desarrollados 
y en desarrollo con sistemas sociales de un tipo
u otro, en las relaciones comerciales internacio
nales". En esa misma sesión el subsecretario nor 
teamericano de Estado señala la intención de Esta 
dos Unidos de ayudar a quienes quisieren progre--= 
sar. 

En líneas generales de la Conferencia se 
nota clara división de pareceres, en cuanto a la
institucionalización de la Conferencia. Muchos -
de los países ricos e industrializados hicieron -
mayor énfasis en el GATT, en tanto quE los repre-~ 
sentantes ~el Tercer Mundo, mas los Socialistas y 
el apoyo de Bélgica, en representación del Merca
do Común Europeo, se pronunciaron por hacer de la 
reunión un instrumento permanente destinado a ca!!!_ 
biar las reglas del comercio internacional. En -
el seno de la Conferencia resaltan las irritacio
nes de unos paíse~ contra otros. 

Por fin el 16 de junio de 1964, en un SE. 
lo ejemplar en chino, español, francés, inglés y
ruso, se firma el acta final y sus~anexos, docu-
mentos depositados ante el Secretario General de
la ONU. Su Organismo Ejecutivo es la Junta de CE., 
mercio y Desarrollo~ compu~sto en Ginebra, por 55 
países y ampliado· posteriormente a 68 miembros. 
Se acordó que la Conferencia debería de reunirse
cada cuatro años. 

El Acta de la Primera UNCTAD consta de -
15 principios generales y 13 especiales. En los
principios generales encontramos aspectos como: -
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1) Las relaciones econ6micas y comerciales entre
~aíses se fundan en el principio de la igual~
dad soberana, la libre determinación de los 
pueblos y la no ingerencia; 

2) La libertad de comerciar con cualquier país y
de disponer de sus recursos para provecho pro
pio; 

3) No discriminación a cualquier país por su sis
tema socio-económico; 

4} El desarrollo económico es preocupación comGn
para fortalecimiento de las relaciones pacífi
cas; 

5) La política internacional, interna y externa,- , 1 
procurara una división internacional del traba 
jo. Cooperación de los paísés ricos a los pe~ 1 
bres para el logro de su aceleración al progr~ 
so social y económico; 

6) El comercio internacional se regirá por normas 
que faciliten el logro del desarrollo social y 
eco~omico. El incremento de los ingresos de -
exportación de los países en desarrollo y de -
todos en~general; 

7) La expan~i6n y. diversificación del comercio i~ 
ternacional dependen del mayor acceso a merca
dos y precios remuner~tivos para los productos 
primarios. Eliminación de barreras y otras li 
mitaciones de los países desarrollados; 

8) Concesión de la cláusula de nación mas favore
cida, sin exigir reciprocidad por parte de los 
países desarrollados. Eliminación de preferen. 
cías por parte de los países subdesarrollados= 
a los países desarrollados; 

9) Fomento de agrupaciones económicas entre paí-
ses en desarrollo, para ampliar sus relaciones 
comerciales entre sí, sin que se afecten otros 
países en desarrollo que no pertenezcan a di-
chas agrupaciones; 

10) Fomento de agrupaciones y procurar no perjudi
car las exportaciones de los países en desa~
rrollo; 

11) Suministro de ayuda financiera, técnica y eco-
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nómica internacional a los países en desarro~
llo por parte de instituciones financieras y -
países desarrollados. Dicha asistencia no es
tará supeditada a condiciones políticas o mili 
tares; 

12) Los recursos liberados del desarme general se 
destinarán al fomento económico de los subdesa 
rrollados; 

13) Inclusión de los principios de la 32a. sesion
celebrada el 22 de mayo de 1964, con respecto
ª países sin litoral; 

14) La descolonización absoluta de conformidad con 
la Declaración de las Naciones Unidas, como -
condición indispensable para el desarrollo ec~ 
nómico. El ejercicio de los derechos sobera-
nos sobre los recursos naturales; y 

15) La adopción de políticas y medidas internacio
nales en beneficio de los países en desarrollo. 

4.5.2.1 Participación de México.- Por México ha
bló el licenciado Raúl Salinas Lozano, Secretario 
de Industria y Comercio y Jefe de la Delegación -
Mexicana, el lo. de abril en la 13a. sesión plena 
ria. 

El Delegado Mexicano dijo, entre otras -
cosas que, "a México lo une a países como los - -
africanos, asiáticos y latinoamericanos una des-
gracia comGn o sea, la pobreza de sus pueblos y -
el vislumbramiento de una épo\:!a nueva". Dijo que, 
la brecha comercial en la época se presenta como
elemento que afecta primordialmente y negativamen 
te el desarrollo de los países pobres. Sefiala -= 
dos conclusiones, la primera, diciendo, que no -
existe una solución que pudieramos calificar de -
natural o espontanea que la dinámica económica no 
tiende a resolver por sí sola la insuficiencia co 
mercial que se padece, sino más bien, factores co 
mo los tecnológicos propenden a agravarla; la - = 
otra, que debe actuarse para no caer en la confe
rencia en un foro de doctos economistas o estadis 
tas destacados o un foro de política de futilidad. 



56 

Señalo que la paciencia se termina para las perso 
nas de escasos o miserables recursos; señala, ade 
más, la necesidad de la colaboración· de los paí-~ 
ses indust~ializados. Me~ciona la dinámica comer 
cial de México en el aspecto interno y externo y-; 
precisa que, sin embargo México se encuentra en ~ 
el sitial de país pobre. Igualmente se refiri5 a 
la política de substituci5n de importaciones, y -
acerca de las i~versiones extranjeras exp~es6: -
"no. ofrecemos nada al extranjero que no demos a -
nuestros nacionales ••••• las discriminaciones en -
favor de los extranjeros en favor de los extranj~ 
ros son impropias y en nuestro país contrarias a
las leyes fundamentales, salvo algunos casos como 
la energía eléctrica y algunas ramas de la petro
química, no rechazamos la inversión proveniente -
del exterior". 

Señala que el comercio exterior no debe
ser un obstáculo para los productos primarios, se 
mimanufacturados y manufacturados de los países = 
como M~xico. Hace consideraciones finales dicien 
do , "l a Con f eren c i a de 1 as Na c ion e s Un id as s o b r e:
Comercio y Desarrollo deberi: 
1) Fomentar y formular los principios y las nor-
mas de operación que deben regir el comercio in-
ternacional con el propósito esencial de transfo~ 
marlo en instrumento eficaz del desarrollo econó
mico de los países pobres; 
2) Establecer procedimientos y mecanismos instit~ 
cionales adecuados para asegurar el cumplimiento
de las decisiones de la Conferencia y especialmen 
te la consideración sistemitica, completa y perma 
nente de los problemas de comercio de los países~ 
en desarrollo; y 
3) Adoptar medidas concretas que contribuyan en -
el más corto plazo al incremento de los ingresos
de origen externo de los países en desarrollo". -
Ademas, unirse, dijo, a los países que represen-
tan los dos tercios de habitantes en el mundo pa
ra formular "nuestras justas demandas a los paí-
ses industrializados", todo ello en un margen de
p a z , p.o r que 11 1 a paz entre 1 os pu e b 1 os y en 1 os -

.····~. 
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pueblos debe brotar de un sentimiento de tranqui
lidad en cada uno de sus habitantes. Mientras -
existe una gran cantidad de gentes que carecen de 
lo ma&.necesario para subsistir, la paz que lo--
gre~ los países industrializados, los poderosos,
será paz inestable. Busquemos una paz universal
y permanente, para cumplir uno de los designios -
ineludibles de es te tiempo 11

• 

México participó en la cuarta comisión,
en donde habl6 el Senador Manuel Moreno .sánchez,~ 
quien hablo el 30 de abril, pidió en uno de los -
puntos de su discurso que fuese la Asamblea Gen~ 
ral de las Naciones Unidas los que nombrAsen el -
Primer Consejo, así como que se constituyera en -
organismo permanente la Conferencia. Fue todo su 
discurso un reactivo al tedio, a la morosidad de
los delegados. El mismo Senador vuelve a hablar
días despu~s y en un elocuente y vali~nte discur
so pone la antítesis a lo sustentado por los paí~ 
ses ricos, en el sentido de que se debería de - -
constituir la Conferenciá en un nuevo organismo,
con facultades en el comercio internacional y - -
completar uno con el conjunto de los ya existen-
tes, como lo deseaban estos países~ 

4.5.3 UNCTAD II.- Se efectuó del lo. de febrero
al 29 de marzo de 1968, en Nueva Delhi, India.-

Los temas principales f~eron nqevamente~ 
los relacionados con producto~- basicosi fomento -
del Gomercio entre países en desarrollo, manufac~ 
turas y semimanufacturas, financiamientos e invi
sibles. Se tomo un acuerdo general en relación -
con los convenios sobre estos productos para ana
lizar su fondo y su forma se pidió a la comisión
de productos básicos a que estudiara medidas para 
un acuerdo general; se elaboró acuerdos para la -
aplicación de esta política. Se estableció la Co 
misión de Preferencias como órgano auxiliar de la 
junta de comercio y desarrollo en relación a las
manufacturas, en beneficio de los países en desa-
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rrollo. En financiamiento, la conferencia reco •• 
mendo, que cada país adelantado tratara de trans
ferir a los subdesarrollados recursos financieros 
por un total neto mínimo del uno por ciento de su 
producto nacional bruto a precios de mercado. Se 
debería otorgar el 80 por ciento o 90 por ciento
en f9rma de.donación o préstamos con intereses no 
superiores al 2.5 por ciento a treinta años y pe• 
ríodos de gracia mínimo de ocho años y que se - -
aceptara la producción industrial como pago. En 
el aspecto de invisibles hubo nuevas formas de e~ 
f ocar las operaciones de seguro y reaseguro en ~

los países de desarrollo. Se formularon recomen
daciones sobre transacciones invisibles, sobre -
~ransporte marítimo, desarrollo de puertos, fo-
mentas de marina mercante, estímulo al turismo. -
Todos estos temas fueron apoyados por los países. 

Asimismo, se acordaron medidas especia-
les que deberían adoptarse en favor de los países 
en desarrollo menos adelantados, para incrementar 
su comercio e impulsar su desarrollo económico y
social, lo cual significó un reconocimiento a las 
diferentes características y etapas de crecimien
to de los países en desarrollo y de sus problemas 
especiales, conviniendo en que las medidas, que -
sobre el particular se adopten, deberían estar 
acordes con las situaciones particulares y los -
problemas concretos de esos países, por lo que se 
recomendo la elaboración de disposiciones especi~ 
les dentro de una estructura global de las medi-
das convergentes y se invitó a los organismos in
ternacionales cuyas actividades guarden relación-· 
con estas medidas para lograrlo. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas a
probó la resolución 1995(XIX) el 30 de diciembre
de 1964, que estableció la UNCTAD como órgano pe.!: 
manente de la organización mundial. La Secretaría 
General tiene su sede en Ginebra y una oficina -
de enlace en Nteva York. En los últimos cuatro -
años, a partir de 1864, hubo reuniones parciales
sobre productos básicos y otros temas, en 1967 en 
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Argel, se reunió el grupo de los 77. En Moscú, -
el 22 de noviembre de 1967, y del 30 de noviembre 
al lo. de diciembre de 1967 en París fue una reu
nión de la OCDE. Todas fueron con la mira a la
reunión de Nueva Delhi. 

Oficialmente, la Cunferencia fue inaugu
rada por el señor Abdel Moneim Kaissouni, minis-
tro de Planificación de la RepGblica Arabe Unida
y Presidente de la UNCTAD I •. Fué elegido Presi-
dente de la II Conferencia Denesh Singh, Ministro 
de Comercio de la India. Posteriormente, el se-
ñor Raúl Prebish, Secretario General de la UNCTAD, 
hizo uso de la palab~a. Se recibieron mensajes -
de diversos jefes de Estado. Tal como ocurrió en 
la UNCTAD I, hubo múltiples declaraciones de re-
presentantes de agrupaciones de.países, jefes de
delegaciones y dirigentes de organismoa intergu-
bernamentales. 

4.5.3.l· Participación de Méxi~o.~ El 7 de febr~ 
ro en la 47a. Sesión Plenari~, habl6 el Jefe de
la Delegación de México, Licenciado Placido Gar~
cía Reynoso, Subsecretari6 de Industria y Comer-~ 
cio. Los puntos sobresalientes de su discurso -
fueron: 

1) Los problemas económicos del subdesarrollo han 
existido desde hace mucho tiempo, pero se han
agudizado en función del proceso acelerado de
la descolonización política ~e alg~n~s ~egio~
nes subdesarrolladas y del efecto de demostra
ción que sobre el hemisferio ejercen la'prospe 
ridad alcanzada por el sector avanzado de la -= 
economía internacional; 

2) Puede sostenerse que la creación de la UNCTAD
cambió considerablemente la naturaleza de las
relaciones entre el mundo desarrollado y los -
países de la perifería a pesar de que no se ha 
traducido todavía en ajustes específicos impor 
tantes de la política de los países de altos -:
ingresos en favor de los países pobres; 
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3) Desde que se creó la UNCTAD no han faltado pu.s_ 
nas y fricciones entre los distintos grupos de 
países miembros, sin embargo, el buen sentido
y las fórmulas de conciliación han permitido,
no solamente que la Organización sobreviva a -
la~ críticas que se lé dirigen, sino que, hoy
día, la UNCTAD sea uno de los organismos mas -
vigorosos y con mayor futuro dentro de todos -
los que integran las Naciones Unidas, gracias
ª esta evolución las discusiones iniciadas ha
ce cuatro años en Ginebra entre el grupo de· -
los 77 y los paises industr~alizados, son cada 
vez menos acaloradas y más técnicas; 

4) Las actitudes de los países desarrollados son
más positivas; 

5) Los organismos comerciales y financieros, BIRF, 
FMI y GATT, establecidos en el período postbé~ 
lico, están haciendo serios intentos tendien-
tes a adecuar mejor su política y prácticas a
las nécesidades ·de los países menos desarroll~ 
dos; 

6) México respetará el espíritu y la letra de dos 
documentos (la Carta de Tequendama y la Carta
de Argel) que reflejan la manera fiel de sus -
objetivos políticos y económicos; 

7) A pesar del auge del comercio internacional en 
el período 1964-1967, la posición de los paí-
ses en desarrollo, considerada en su conjunto, 
desmejoró una vez mas. Destaca, además la ur
gente necesidad de ad6ptar resoluciones claves 
en las relaciones económicas internacionales. 
México fue reelegido como Miembro de la Junta
de Comercio y Desarrollo. 

4.5.4 UNCTAD III.- La tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo se -
efectuó en la Ciudad de Santiago de Chile, del 13 
al 21 de mayo de 1972. Participaron 134 países -
de 141 miembros que son. Bangladesh fue aceptada 
como país miembro llegando a 142. 

L 
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El 13 de abril el gobierno anfitrión or
ganizo una ceremonia en la que hablaron el Presi
den te de Chile, el extinto doctor Salvador Allen
de, y el Secretario General de las Naciones Uní-
das, Kurt Waldheim. Luego se escenificó un deba
te general participando 141 oradores. Se estudia
ron 12 puntos del temario en seis comisiones pri!!_ 
cipales y tres grupos de trabajo. Se aprobaron -
41 resoluciones y la ampliación del número de - -
miembros de la Junta de Comercio y Desarrollo, -
llegando a 68 que son actualmente. 

El ministro de Comercio Exterior de la -
India, L.N. Mishra pronunció el discurso de aper
tura. La conferencia eligió al Canciller Chileno, 
Clodomiro Almeyda como presidente. Se eligieron
los presidentes de las comisiones principales de
trabajo: Siaka Coulibaly, de Costa de Marfil en -
Productos Primarios Dominique Laloux, de Bélgica
en Manufacturas; Magne Reed, de Noruega en Finan~ 
zas; C.P. Srisvastana, de la India en Transporte
Marítimo y Comercio de Invisibles; Ladislav Smid, 
de Checoeslovaquia en Relaciones Comerciales en-
tre países con distintos sistemas económicos y so 
ciales, y Elíseo Mendoza Berrueto, de México en ~ 
Países Menos Desarrollados y Países sin Litoral. 

Las principales resoluciones adoptadas -
fueron las siguientes: 

1) La Conferencia solicita al Secretario General
de la· UNCTAD que, sin duplicar trabajos del -
GATT, prepare la documentación para ayudar a -

~ los países en desarrollo en su participación -
en las diversas etapas de las negociaciones c~ 

merciales de 1973; 

2) Tomar en cuenta la relación del medio ambiente 
con el comercio y el desarrollo. 

3) Se aprobé el apoyo a la plena aplicación de la 
resolución 242 (1967) del consejo de Seguridad 
que llevara a la rápida reapertura del Canal -
de Suez; 
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4) El proyecto de resolución sobre los aspectos ~ 
comerciales y económicos del desarme; 

· 5) Se aprob 5 instituir el "día mundial del Desa-
rrollo"; 

6) Reconocer el papel de las cooperativas en el -
logro de una distribución m¡s equitativa del 
ingreso y la riqueza; 

7) Los principios para regir las relaciones del -
comerció internacional y políticas comerciales 
conducente• al desarrollo. Los piin¿ipios se 
refieren al logro de una división internacio-
nil del trabajo; al derecho soberano de los -
países de disponer libremente de sus recursos
naturales en interés del desarrollo económico-
y el bienestar de su propia nación, y al prin
cipio de suspensión en cuestiones arancelarias 
y no arancelarias, de concesiones comerciales-
Y de trato preferencial.Otros principios se re 
f ieren a niédidas especiales en favor de los paí 
ses menos desarrollados entre los países en vías 
de desarrollo; participación en la toma de deci
siones sobre reforma al comercio mundial y el mo 
netario; eliminación de obstáculos al desarrollo; 
transferencia de tecnología; participación de
invisibles; cooperación económica internacio-
nal; ayuda financiera en términos de concesión; 
recursos marinos; problemas del medio ambiente 
y desarrollo, y el uso de ahorros provenientes 
del desarme para el desarrollo de los países -
en vías de desarrollo; 

8) Felicitación a CHile por la preparación y org~ 
nización de la Conferencia y por el éxito so-
bresalien te de tal esfuerzo; 

9} Se insto a un acuerdo internacional del Cacao; 

10). Se recomienda al Banco y su grupo que aporten
su colaboración a la investigación agrícola y
la asistencia técnica, estabilice precios y de 
prioridad a los préstamos para proyectos agro
industriales; 
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11) Preservar los fondos marinos; 

12) Reconocer la conveniencia de llegar a un siste 
ma más satisfactorio de cooperación monetaria
con la mayor participación posible de países -
desarrollados y en vías de desarrollo. Se in
vito al Fondo Monetario Internacional a que -
considerara favorablemente las proposisiones -
de crear un Comité compuesto por 20 de los - -
miembros de la Junta de Gobernadores del FMI,
con objeto de que asesore a la junta en mate-
rias relacionadas con la reforma del sistema -
monetario internacional. Se pidió que la re-
presentación de los países en desarrollo en -
tal comité no debería ser inferior a la que te 
nían en la actualidad en.la Junta Ejecutiva.= 
En efecto, al famoso "Club de los Diez" ingre
saron otros diez, tres por Am~rica Latina, - -
tres por Africa y tres por Asia y Australia. -
México fue uno de los latinoamericanos; 

13) El proyecto sobre compensación por pérdidas -
ocasionadas a raíz del reajuste de las princi
pales monedas fue aprobado. 

4.5.4.1 La Trascendental iniciativa de México. -
Sin duda el tema más importante tratado en la Con 
f erencia estuvo relacionado directamente con Mexi 
co, asunto que solo es comparable con el acuerdo= 
de la cooperación entre la UNCTAD y el GATT, por
sus grandes alean ces internacionales". (29) 

Por 90 votos a favor, ninguno en contra
y 19 abstenciones, estas exclusivamente de países 
desarrollados, la conferencia aprobó una resolu-
cion que decide establecer un grupo de trabajo -
compuesto por tres Estados miembros con el propó
sito de preparar un proyecto de "Carta de los De
rechos y Deberes Económicos de los Estados". Se 
acordó que el Secretario General de la UNCTAD de
bería designar el grupo de trabajo tan pronto co
mo fuera posible, en consulta con los Estados 
miembros de la Conferencia. 
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La proposición la hizo personalmente el 
·Presidenté de la República ~exicana, ·Licenciado -
Luis Echeverría Alvarez. El d!a 19 de abril pro
nunció su discurso. 

,¡ 
!l 
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CAPITULO QUINTO 

LA CARTA DE' LOS DERECHOS Y DEBERES ECONOMICOS DE
ESTADOS. 

5.1 Discurso del Presidente de M~xico, Lic. Luis 
Echeverría Alvarez. 

5~2 Principios que debe contener la Carta según-
el expositor. 

5.3 Su concepto. 

5.4 Filosofía de la Carta. 

5.5 · Ggnesis de la Carta. 

5.6 Proceso de elaboración de la Carta. 

5.7 Valor Jurídico de la Carta y de las decisio
nes de los organismos internacionales. 

5.8 Estado actual de la Carta. 
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5.1 Discurso del Presidente de M~x~co, Li~. Luis
Echeverría Alvarez. 

"Señor Presidente de la Conferencia, 

Señores Delegados: 

México rei~era su conf iariza em los altos pro
p6sit6s de esta Conferencia. Desde que las
Naciones Unidas convocaron a los Estados miem 
broa para examinar los problemas del comercio 
y el desarrollo, apoyam~s la iniciativa, re-
sueltamente. 

Creíamos haber encontrado, en el
nuevo enfoque de ·1a economía internacio
nal y de los problemas del mundo de la pobre
za, cuya presentaci6n fue confiada a un ilus
tre latinoamericano, el camino para dar forma 
concreta a las aspiraciones de nuestros pue-
blos. 

El signo de nuestra época sería el de la 
batalla mundial por el desarrollo. Se anun-
ciaba un .nuevo orden internacional en que ni~ 
guna forma de colonialismo o dependencia de-
hiera ya tener cabida. Fue un encuentro his
t6rico de la humanidad con su futuro. 

Grandes expectativas presidieron la pri
mera Conferencia. Las naciones marginadas e~ 
taban resueltas a obtener, esta vez, satisfa~ 
cion a sus justas demandas. 

Los países industriales,:por su parte, -
parecían dispuestos a ofrecerles un trato mas 
equitativo, así fuera para conservar, en un -
horizonte internacional distinto, las esferas 
de influencia ~üe se habían reservado. 

Los objetivos fijados entonces consti--
tuían un mínimo vital para la periferia y 
eran fácilmente asequibles. En productos bá-
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sicos: precios más estables y mejores ingre-
sos. En manufacturas: acceso preferencial a
los mercados y eliminación de restricciones -
no arancelarias. En financiamiento: Transfe
rencia equivalente al uno por ciento del pro
ducto nacional de los países industrializados. 

Acudimos a la Tercera Conferencia sin -
que la mayor parte de estas aspiraciones haya 
sido, en realidad, satisfecha. Transcurrido
un decenio que fue de esperanza para la huma
nidad, los países en vías de desarrollo han -
recorrido un largo camino de frustración, 

El principio de responsabilidad conjunta 
no ha sido respetado. La adopción de acuer-
dos satisfactorios se difiere según la conve-

. niencia de un país o grupo de países. A ma-
yor abundamiento, el decenio ha culminado con 
medidas proteccionistas que entrañan lamenta
bles retrocesos. 

En importantes productos se ha determina 
do la relaci6n de precios del intercambio; s; 
frimos el lanzamiento de excedentes al merca= 
do por parte de países industrializados, la -
transferencia de recursos financieros se ha -
redueido en relación al producto de los paí-
ses m§s avanzados y la carga-de la deuda exte 
rior resulta difícilmente soportable para las 
naciones· a las cuales se pretendía beneficiar. 
El aplazamiento de las ventajas comerciales -
agrava el desequilibrio de las balanzas de pa 
gos y genera peligrosas repercusiones en la = 
esfera ·política y social. 

La estructura bipolar del poder y la pro 
longación de luchas homogéneas relegaron a un 
plano secundario la atención de los graves -
problemas de la periferia. Actitudes colonia 
listas, que debían haberse liquidado, preten= 
den ordenar todavla las relaciones internacio 
nales. 
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Los centros de influencia mundial impo-
nen a los demás países condiciones para el inter
cambio. Debilita ademas la capacidad de acción -
de las naciones menos desarrolladas, oponiéndose
ª indispensables transformaciones de estructura o 
interviniendo en sus procesos políticos. 

Este ha sido~ para gran parte de nues~-
tros pueblos, un decenio de marginidad cre--
ciente. Hoy es mayor el número de desemplea
dos y analfabetas que hace diez años. El em
pleo precario y mal remunerado se acentúa. -
Los excedentes demogrificos no absorvidos pro 
ductiv~mente en las áreas rurales, agrav~n = 
un inquietante hacinamiento humano urbano. La 
concentración de la riqueza se ha agudizado -
y tan solo por lo que hace a Latinoamérica, -
cerca de la mitad de sus habitantes no parti
cipan en los frutos del desarrollo, 

La humanidad se duplicará en el curso de 
una generaéion. El aparato productivo debe a~ 
pliarse a escala mundial, para incorporar en
el trabajo a grandes sectores marginados e i~ 
crementar el biesnestar .de los que ya tienen-

.~ ocupacion. 

Necesitamos fortalecer la responsabili-
dad de cada pueblo y de cada familia respecto 
al desafío que implican las altas tasas de -
crecimiento demográfico. Sería erróneo acep
tar sin reservas actitudes metropolitanas que 
solo ven, en el aumento de población de la p~ 
riferia, una amenaza para su propia estabili
dad. 

El ritmo de incremento debiera reducirse 
de la población porque conviene a nuestros -
pueblos; pero la tarea primordial que tenemos 
por delante es impulsar, vigorosa e integral
mente, el desarrollo. 
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En ausencia de un marco adecuado de coo 
peracion internacional, difícilmente nuestros 
países obtendrán un crecimiento económico lo
bastante acelerado para atender una demanda -
social multiplicada. Por otra parte, el dete 
rioro creciente de las naciones en vías de de 
sarrollo es el comienzo de un proceso de invo 
lución.que afecta a toda la humanidad. 

El progreso de la sociedad humana, es, ~ 
en adelante, indivisible, lo que acontezca en 
cada país afecta a los demás y condiciona su
p rop ia e vol uc ión.. Ver el futuro en términos
puramen te locales es ignorar el carácter in-
ternacional de la economía contemporánea. Niri 
guna comunidad podra resolver a fondo sus pro 
blemas si no los enfoca desde una perspectiva 
general. 

No se trata, exclusivament~, de· una con
frontación entre países ricos.y.puebios desp2 
seídos. Los intereses de las naciones avanza 
das y los de aquellos que se encuentran en -~ 
vías de desarrollo pueden y deben ser conver
gentes. Queremos ~na toma de conciencia so-
bre la corresponsabilidad mundial del presen
te y del porvenir. 

Asistimos a esta reunión porque creemos
que, a pesar de los magros resultados obteni
dos, la filosofía y métodos propuestos por -
UNCTAD son hoy, con mayor razón que ayer, la
única alternativa viable de progreso y super
vivencia. Sólo la participación generalizada 
de todos los pueblos en el comercio mundial -
podrá romper los estrangulamientos de la eco
nomía contemporánea y evitar una nueva era de 
sacudimientos sociales. 

Los últimos lustros se caracterizan por
una expansión sin precedentes del comercio 
mundial. No obstante, el incremento en el vo 
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lumen de las transacciones ha favorecido pri
mordialmente a las naciones mas prosperas y -
sólo ha dejado exiguos beneficios para los --
países en vías de desarrollo. ASÍ, a despe-
cho de nuestros propósitos, el intercambio ha 
prófundizado aún mis la brecha entre las na-
cienes. 

Las recientes medidas proteccionistas y
y la propia crisis monetaria confirman esa -
tendencia. Desplazar hacia la periferia pro
blemas de productividad y ocupaci6n que se ge 
neran en las sociedades industriales, es dar= 
la espalda al mundo de la pobreza y condenar
se a una competencia cada vez más artificial
entre los países desarrollados. 

Es ya contraproducente seguir concentran 
do la riqueza ahí donde existe en abundancia~ 
Los países poderosos podrían iniciar un proce 
so mas sano de crecimiento y de pleno empleo= 
si ensancharan el espacio económico de sus -
transacciones. 

Las economías mas evolucionadas no se -
consolidarán sin•un intercambio creciente con 
los países subdesarrollados. Estos, a su vez, 
no podrán transformarse si no financían, por
un volúmen creciente de exportaciones, la ad
quisición de bienes de capital y tecnología -
que requieren para progresar. 

No puede haber trato entre desiguales. -
insistimos en la plena aplicación del princi
pio de no reciprocidad, ya que la ampliaci6n
del comercio con distintos niveles de evolu-
ción, exige ventajas y medidas en favor de ~
los menos desarrollados. El principio de - -
igualdad jurídica entre los países se reafir
ma por el reconocimiento de su desigualdad -
económica y por la voluntad que pongamos en -
reducirla. 
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El futuro de esta Organización peligra-
ría seriamente si no logramos llevar a la --
practica el sistema general de preferencias -
que, mediante prolongadas negociaciones, obtu 
vo el concenso de todos los países. 

Las facilidades a la exportación de manu 
facturas provenientes de los países en proce~ 
so de industrialización constituye un estímu
lo eficaz para promover la evolución de sus -
estructuras econ6micas y sociales. Suponen -
un nuevo concepto de la distribución interna
cional del trabajo. Ya no como consecuencia
de un ~retendido orden natural, sino como un
método para alcanzar el desarrollo integral -
de todos. 

Debemos precavernos contra supuestas .teo 
rías científicas que encubren actitudes neoc; 
lonialistas tendientes a limitar el progreso~ 
industrial de nuestros pue~los. Semejantes -
razonamientos revelan en la esfera de la eco
nomía, los mismos prejuicios e intereses que
el racismo en la convivencia humana. 

Evidentemente el destino económico de -
nuestros pueblos no depende de factores inmu
tables ni de imaginarios determinismos, sino~ 
de su aptitud para conjugar la moderna tecno
logía con sus recursos naturales y con el tra 
bajo de sus habitantes. 

Es preciso que nazca, en verdad, una era 
de cooperación económica internacional. El -
carácter general y no discriminatorio del ré
gimen preferencial encierra un profundo conte 
nido político. Busca, por una parte, desbor~ 
dar las antiguas esferas de influencia de las 
grandes pótencias. Por la otra, confirma el
carácter multilateral de la acción comprendi
da por la UNCTAD. 
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Las soluciones que .aquí encontremos no -
implican renuncia, sino antes bien fortaleci
miento de las facultades de autodeterminación. 
Llevan implícito el propósito de no subordi-
nar a préstamo&· ni concesiones la soberanía -
de los Estados miembros. Luchamos por una -
economía interdependiente fundada en la equi~ 
dad y no en ventajas condicionadas. 

Hay indicios de que algunas naciones ca~ 
pitalistas altamente desarrolladas, que no -
han concedido ofertas' preferenciales, se pro
ponen diferir el cumplimiento en este foro. -
Si así fuera' corremos el riesgo de ver anu
lada la decisión de los países que ya han -
puesto en vigor el sistema. 

Los países socialistas industrializados, 
también aceptaron otorgar preferencias en fa
vor de las naciones en vías de desarrollo. 
Sin embargo, algunos de ellos no han present~ 
do los esquemas que concretarían los benefi-
cios ofrecidos. Esos países suelen apoyar -
las demandas del Tercer Mundo, pero en la --
práctica, su actitid no se ha traducido por -
una apertura significativa de sus mercados, -
ni por una corriente apreciable de capital o
de recursos técnicos. 

Nuestros pueblos ven con desencanto como 
se encarece la atmósfera de los escenarios in 
ternacionales con palabras que no van segui-~ 
das de decisiones. Es indispensable que de -
esta Conferencia surjan resoluciones obligat~ 
rías para todas las partes. De poco vale em
plear nuestro tiempo en pedir lo que no se -
quiere dar, en lograr acuerdos precarios y en 
lamentarse luego porque no se cumplió lo pro
metido. 

No obstante, la UNCTAD fracasaría si se
volviera tan solo al foro de la denuncia. La 
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concebimos como un instrumento de acc1on neg~ 
ciadora y estamos resueltos a fortalecerla. -
El respeto de los Estados para los acuerdos -
logrados en esta Conferencia y el cumplimien~ 
to de los plazos libremente aceptados, darán
en adelante, testimonio del grado de madurez
alcanzado por la comunidad de naciones. 

Las naciones desarrolladas de economía -
de mercado han anunciado que se proponen rea
lizar, en 1973, nuevas negociaciones dentro -
del marco del Acuerdo General sobre Aranceles 
y Comercio. Es preciso que nuestros países -
no queden una vez mas marginados de la expan
sión del intercambio mundial. 

A tal efecto, la presente Conferencia, -
como lo hemos propuesto las naciones latinoa
mericanas, debiera establecer-los mecanismos
que· garanticen la participación de todos los
países en desarrollo en dichas negociaciones, 
sean o no miembros del Acuerdo mencionado. 

A las numerosas dificultades que limitan 
el crecimiento· de ,lo& países menos avanzados 
se afiaden las ~~e~iones-inflacionarias que r~ 
ciben del exterior. Los países en vías de de 
sarrollo resienten duramente los efectos de = 
una crisis monetaria que en nada contribuye-
ron a provocar. Sin embargo, no han sido con 
sultados en la búsqueda de sus posibles solu= 
ciones. 

Las desigualdades económicas se reflejan 
en el poder de votación de las potencias den~ 
tro de los organismos internacionales de fi-
nanciamiento. Es necesario democratizar la ~ 
toma de decisiones del Fondo Monetario Inter
nacional, mediante una mayor participación -
de los países en vías de desenvolvimiento. 

Resulta indispensable reestructurar y 
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fortalecer tanto el Fondo Monetario como el -
Banco Internacional de.Recon~trucci6n y Fomen 
to. Reparados los efectos. de• .. ·un conflicto .;.. .... 
que termin6 hace m¡s de un cuarto de siglo, -
esta instituci6n debería dedicarse~ en el fu
turo exclusivamente al fomento y apoyar, por ... 
tanto, solo a las naciones en desarrollo. 

Nunca debiera condicionarse el. financia
miento internacional a consideraciones políti 
cas. Es, ademas un contrasentido negárselo a 
países que ensayan vías revolucionarias para
su progreso. 

El orden monetario que se esta gestando
debiera supeditarse a los objetivos de la es
trategia internacional de desarrollo. La re-
construcción durante la postguerra probo la -
eficacia de la cooperacioneconómica interna-
cional. Habría que iniciar ahora un segundo
proceso de transferencia masiva de recursos,
dirigido esta vez hacia la periferia, que co
rregiría muchas distorsiones de la economía -
contemporánea y abrirla el camino de una pro~ 
peridad compartida por todas las naciones. 

Apoyamos la idea de establecer un víncu
lo entre la asignaci6n de derechos especiales 
de giro y el financiamiento adicional para el 
desarrollo. Proponemos que se utilice, con -
el mismo objetivo, el alto grado de liquidez
que existe en los mercados financieros mundia 
les. Existen posibilidades reales de canali~ 
zar recursos hacia los países menos evolucio
nados en proporción superior al uno por cien
to que se fij6 esta Conferencia. 

En el próximo futuro surgirá una excele~ 
te oportunidad de canalizar recursos supleme~ 
tarios hacia los países ~n desarrollo. Se -
acaba de abrir a la firma el tratado qüe pro-
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hibe la fabricación, almacenamiento y traspa
so de las armas biológicas y dispone la des-
t rucción de las reservas existentes, instru-
mento que, de inmediato, México suscribió. 

Las grandes potencias militares tendrán
ocasion de probar doblemente su deseo de paz: 
reduciendo sus propios armamentos y contribu~ 
yendo, con la transferencia de recursos, a -
eliminar las causas indirectas de la guerra. 

Es aconsejable que la creación adicional 
de liquidez no sobrepase el incremento global 
de los volúmenes de intercambio; pero es nece 
sario que los créditos coadyuven al crecim~en 
to de las exportaciones, Para ello, es preci 
so que los países beneficiarios los utilicen= 
a fin de acelerar el cambio económico no de -
congelar las estructuras del presente en ben~ 
ficio de minorías. 

No venimos a negociar con los grandes -
países industriales ventajas en favor de las
oligarquías economícas del mundo subdesarro-
llado. Buscamos un marco propicio para el de 
sarrollo económico, político, cultural, tecno 
lógicQ. y social de nuestros pueblos. 

. . ' :~ 

Si bien es cierto que nuestro avance en
cuentra un límite insalvable es la falta de -
cooperación internacional, no lo es menos que 
la persistencia de sistemas injustos e inefi
cientes, en el interior de nuestras naciones, 
frena la evolución de sus fuerzas producti--
vas. 

La herencia de prolongadas relaciones de 
coloniaje debe combatirse, simultáneamente, -
en la vida de relación internacional y en el
ambito de nuestros países. 

Autonomía frente al exterior y participa 
ción interna con metas inseparables del desa
rrollo autónomo. No queremos consolidar gru-
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pos privilegiados que sirvan de aparente en
lace con los centros de poder, ni tampoco pro 
vocar rupturas que nos aislarían de las co~-:=
rrientes del progreso. Deseamos· ser agentes
ef icaces de 'pro sper id ad .eq ui ta ti va para nues
tras comunidades nacionales. 

Actitudes imitativas e influencias delibe 
radas suelen frenar la capitalización de los= 
países pobres. No es d~sarrollo, sino fic--
ción de progreso, adoptar prematuramente esti 
los de consumo y métodos de producción que re 
ducen la capacidad de inversión y la absor--
ción de empleo. 

Las inversiones extranjeras directas, -
cuando no van acompañadas de una corresponsa
b ilidad de los empresarios nacionales, de una 
transferencia de innovaciones tecnológicas y
de un acceso correlativo a los beneficios que 
se obtienen de los mercados exteriores no ha
cen sino prolongar antiguos modelos de domina 
cien colonial. En todo caso, deben sujetarse 
a las leyes y a los objetivos del desarrollo
de los países a que acuden. 

Las empresas multinacionales podrían con 
tribuir significativamente, a la moderniza--= 
cien de nuestras economías. Disponen de una
capacidad tecnológica acumulada que les permi 
tiria alejarse de los viejos esquemas de ex-
plotacien de recursos humanos y materiales, -
característicos de las empresas petroleras y
mineras que tan amargas secuelas han dejado -
en nuestros países. 

Necesitamos incrementar la capacidad de
nuestros pa~ses para crear, asimilar y adop-
tar la tecnología que ahora se concentra, ma
yoritariamente, en las naciones industrializA 
das. Es tas debieran colaborar en el f inane ia
mien to de programas de investigación y en el-
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fomento de centros de nuestros problemas espe 
cíficos de productividad y de empleo. -

Por primera vez en la historia de UNCTAD, 
la Agenda incluye el examen del informe de un 
grupo de trabajo para el estudio específico -
de los problemas de transferencia de tecnolo
gía. Esperamos que de estas deliberaciones -
Surja la creación de una comisión especial en 
esta materia. Mi país apoyaría firmemente 
una decisión de esta naturaleza. 

Esta conferencia con imaginación y al -
·mismo tiempo con alto sentido practico, debe
ría impulsar el establecimiento de institucio 
nes adecuadas como polos transmisores de tec~ 
nología, bancos de patentes y. centros de in-
formación tecnológica a los que pudiesen acu
dir los países en desarrollo. 

Todos los países deben reconocer y respe 
tar el derecho de cualquier.nación para dispo 
ner libremente de sus recursos naturales, sin 
ningún tipo de coerción exterior. Por su pa~ 
te, los consorcios transnacionales deben abs
tenerse de intervenir, directa o indirectame~ 
te, en la conducción de. asuntos que concier-
nen sólo a la decisión soberana de cada Esta
do. 

El óptimo aprovechamiento del mar se ha
convertido en un imperativo de nuestra época. 
La inmoderada e irracional explotación de - -
nuestras especies, las colocan en peligro de
ser exterminadas. La actitud de pescadores -
distantes en aguas próximas a países costeros 
en desarrollo, limita injustificadamente su -
posibilidad de avance económico y provoca - -
constante fricción internacional. 

MGxico ve con simpatía el esfuerzo de -
países hermanos por mantener, el margen de -
agudos conflictos, su determinación de esta--
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blecer un mar territorial .. da. dos~i..entas mi--
llas. 

Sin detrimento de ~stas aspiraciones, Mé 
xico luchara en la ConferenGi~-Mundial sobre= 
Derecho del Mar, en. 1973, pa-'Ja. .. que9' jurídica
mente, por medio de una eenvanci6n mundial, -
reconozca y respete un mar patrimonial hasta~ 
de doscientas millas, en donde los países ri
berefios ejerzan, sin controversias, derecbos
exclusivos o preferenciales de pesca y en ge
neral sobre todos sus bienes económicos. 

Aparte de su dimensión jurídica, la me-
jor utilización de los recursos del mar es un 
problema económico que compete primordialmen
te a la :uNCTAD. Interesa sobremanera a los -
países en dés~rrollp, no sólo porque habr~n -
de busca~· en el ~ir alimentos de alto valor -
proteínico que requieren para su creciente po 
blaci6n, sino porque la explotación de sus = 
recursos, vivos o minerales, puede constituir 
un poderoso instrumento para su desarrollo. 

El deterioro progresivo del medio ambie~ 
te afecta a la humanidad en su conjunto! Exi~ 
te, por otro lado, una estrecha vinculación· -
entre los problemas ambientales y el avance -
industrial. No obstante, las graves cuestio
nes generadas por la contaminación, no debe-
ran traducirse en medidas que frenen las aspi 
raciones de progreso económico de los países
periféricos. 

Asimismo, es deber fundamental de las na 
ciones industrializadas, realizar las investI 
gaciones y financiar las políticas que se -
adopten para corregir una situación de la --
cual son principales responsables. 

La compleja estructura de la economía in 
ternacional ha visto surgir países que han al 
canzado niveles intermedios de progreso. No 
sería justo que pretendieran acaparar los be~ 
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neficios de la cooperación económica, dando a 
los más desvalidos el mismo trato que en el -
pasado recibieron de los más podero~os. No -
cometamos el error histórico en que incurrie
ron las grandes potencias. 

La solidaridad es una prueba que a veces 
no resisten los hombres y las comunidades en
ascenso. Ser equitativo es otorgar la mayor
jerarquía a la incorporación de aquellos que
en un mundo de desequilibrio han recibido el
t ratamiento más injusto. 

México propiciará la adopción de medidas 
y apoyos concretos en beneficio de los países 
de menor desarrollo económico relativo. Den
tro de sus posibilidades, daremos tratamiento 
especial, sin exigir reciprocidad, a países
de América Latina reconodidos como tales en -
el seno de nuestros organismos regionales. 

No creemos, sin embargo, que los países
subdesarrollados ·deban soportar la carga de -
los menos aventajados de entre ellos. Se tra 
ta. de trasladar, por vía del comercio, el fi= 
nanciamiento y la tecnología, los recursos de 
los centros de mayor poder eco~6mico a los -
beneficios de la economía moderna. 

La integración económica regional es un
instrumento idóneo para acelerar el desarro-
llo y un proceso irreversible que tiende a la 
formación de espacios económicos más amplios. 
Multiplica las posibilidades del intercambio
y proporciona mas altos niveles de industria~ 
lización. Incrementa, ademas, la capacidad -
de negociación y fortalece, por tanto, el cum 
plimiento de los objetivos que persigue la -
Conferencia. 

En América Latina, una zona de libre co
mercio prepara el camino hacia una unión econó 
mica, cultural, tecnológica y política mas es= 
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trecha. Reitero en esta ocasiSn, nuestra con 
fianza en el proceso latihoamericanb dé inte~ 
gracion y la si~patía con la que México con~~ 
templa a todos los movimientos similares que
que en Africa y en Asia, tienden hacia unifi
cación de esfuerzos en países del Tercer Mun~ 
do. 

Proponemos la unidad del llamado "Grupo
de los 77", como organismo institucionalizado, 
sin menoscabo de la integridad e importancia
del foro ante el cual comparecemos. Creemos
firmemente que no existen divergencias de fon 
do entre países que exigen respuestas comunei 
a problemas similares. Esta unidad se logra
ría mas fácilmente disponiendo de un foro úni 

'co de discusión libre y de un marco permanen~ 
te de trabajo, que no estuviera sujeto a la -
periodicidad impuesta por instancias superio
res. 

Debemos fortalecer los precarios funda~
men tos legales de la economía internacional.
No es posible un orden justo y un mundo esta~ 

ble, en tanto no se creen obligaciones y dere 
chos que protejan a los Estados débiles. Des~ 
prendamos la cooperación económica del imbito 
de la buena voluntad para cristalizarla en el 
campo del derecho. Trasladaremos los princi--
pios consagrados de solidaridad entre los hom 
bres a la esfera de las relaciones entre los~ 
países. 

A lo largo de todos estos años han ido -
configurándose las bases de lo que bien po--
dría llegar a ser una CARTA DE LOS DEBERES Y
DERECHOS ECONOMICOS DE LOS ESTADOS, compleme~ 
taria de la Declaración Universal de los Dere 
chos del Hombre. 

El reconocimiento de la comunidad de na
ciones a las justas demandas de nuestros pue
blos, permite delinear algunos de sus princi-
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píos : libre disposición de los recursos natu 
rales; respeto irrestricto del derecho que ca 
da pueblo tiene a adoptar la estructura ecorió 
mica que le convenga e imprimir a la propie-= 
dad privada las modalidades que dicte el inte 
res público; renuncia al empleo de instrumen= 
tos y presiones económicas para reducir la so 
beranía política de los Estados; supeditaciSñ 
del capital extranjero a las leyes del país -
al que acuda; prohibición expresa a las carpo· 
raciones transnacionales de intervenir en los 
asuntos internos de las naciones; abolición
de las practicas comerciales que discriminan
las exportaciones de los países no industria
lizados; ventajas económicas profesionales se 
gún los niveles de desarrollo; acuerdos que = 
garanticen la estabilidad y el precio justo -
de los productos básicos; amplia y adecuada -
transmisión de los avances tecnológicos y -~
científicos a menor costo y con mas celeridad 
a los países atrasados; mayores recursos para 
el financiamiento del desarrollo, a largo pll!_ 
zo, bajo tipo de interés y sin ataduras~ 

La solidaridad que dema~ 
damos es condición de supervivencia. Si en -
los procesos de ajuste que ahora se encuen--
tran en curso se olvidara de nuevo a los paí
ses en desarrollo, serían mayores las divisio 
nes económicas entre las propias potencias -= 
mundiales y no perduraría mucho tiempo la re
lativa estabilidad internacional que hemos al 
canzado. 

Toda decisión que sólo contemple lo inm~ 
diato, aunque en apariencia sea correcta, hi~ 
tóricamente es equivocada. Lo verdaderamente 
eficaz es lo que se eleva por arriba de inte
reses circunstanciales y ve hacia· adelante de 
cara al porvenir. 

La paz no solamente se altera con las ar 
mas. Prepararemos el siglo veintiuno en la -
medida que comprendamos por nuestro destino -
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es unitario. La razón de los pueblos subdesa 
rrollados no es exclusivamente moral. Tene-
mos la razón histórica porque nuestra vision
del mundo encierra una posibilidad efectiva -
de paz y prosperidad. 

La tarea a cumplir compete a la presente 
generación y no hay alternativa de aplazamien 
to. Nos encontramos en el umbral de una mo
dificación e~tructural de la sociedad humana
que solo podrá cumplirse si participan en su
beneficio, por igual, todas las naciones. 

Si la experiencia del decenio que culmi
na se repite en el actual, tal vez nada pueda 
ya impedir un deterioro irreparable en las r~ 
laciones del tercer mundo con las grandes na~ 
ciones industriales. 

Ningún equilibrio puede fundarse sobre -
la inconformidad de la mayor 'parte de los ha
bitantes del mundo. Nuestros pueblos tienen 
conciencia de que su miseria produce riqueza
para otros. Los rencores acumulados del col~ 
nialismo político renacen ahora en contra del 
colonialismo económico. 

Construir una economía para la paz, es,
en esta hora, el deber primordial de la cole~ 
tividad internacional. Negarse en cambio a ~ 

cooperar para que disminuyan las disparidades 
entre los pueblos, es evitar que adquieran -
contenido real los principios de las Naciones 
Unidas. 

Si no nos mostramos capaces de encontrar 
las formulas de un desarrollo equilibrado --
pronto se acabará, tal vez, la edad de las -
conferencias internacionales, como se termina 
ban los períodos de infecundas transacciones:: 
en la víspera de las grandes guerras. De - -
nuestros debates, sólo quedarían testimonio -
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de indignaci6n e incomprensi5n y, de nuevo, -
lo irracional dejaría su huella en la histo-
ria. 

Hacemos un apremiante llamado a quienes
influyen decisivamente en la conducción de la 
economía mundial. También, a los representan 
tes que todo tienen que esperar de nuestros ~ 
debates. Lo hacemos, ciertos de que la polí
tica es, en las horas de crisis, el único ca 
mino para unir las fuerzas de la esperanza. ~ 
La tarea de nuestro tiempo es convertir todos 
los fragmentos de. inconformidad en una energía 
organizada de progreso en la libertad. 

La voluntad política de 141 gobiernos es 
una fuerza cuya magnitud corresponde a la de
los problemas que enfrentamos. Debemos pros~ 
guir nuestros trabajos con ánimo sereno de ne 
gociacion. 

Agradezco a los.miembros de esta Confe-
rencia y en particular a su Secretario Gene~
ral, el que me-hayan honrado al invitarme a -
manifestar, frente a esta histórica Asamblea, 
las posiciones de mi país sobre las cuestio-
nes que preocupan a la comunidad internacio-
nal" (30) 

5.2 Principios que debe contener la Carta según -
el Expositor.- Ante la Conferencia en pleno de 
la III UNCTAD, reunida en la ciudad de Santiago -
de Chile, el Lic. Luis Echeverría Alvarez, deli-
neo algunos de los principios que debe contener -
la "Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 
Estados", que son los siguientes: 

(30) LUIS ECHEVERRIA A., Propuesta de una Car 
ta de Derechos y Deberes Económicos de = 
los Estados, en la III UNCTAD, Chile, --
1972; Folleto publicado por la SRE, Mexi 
co, D.F. 
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a) "Libre disposición. de los recursos natura .... -
les". · 

b) "Respeto irrestricto del derecho que cada -
pueblo tiene a adoptar. la estru~tura econó 
mica que le convenga e imprimir a la propie 
dad privada las modalidades que dicte el -
interés público". 

c) "Renuncia al empleo de instrumentos y pre-
siones económicas para reducir la sobera-
nía política de los Estados". 

d) "Suspensión del capital extranjero a las le 
yes del país a que acuda". 

e) "Prohibición expresa a las corporaciones 
transnacionales de intervenir en los asun
tos internos de las naciones". 

f) "Abolición de las practicas comerciales que 
discriminan las exportaciones de los paí-
ses no industrializados". 

g) "Ventajas económicas proporcionales según -
los niveles· de desarrollo". 

h) "Acuerdos que garanticen la estabilidad y -
el precio justo de.los productos básicos". 

i) "Amplia y adecuada transmisión de los avan
ces tecnológicos y· científicos, a menor -
costo y con m~s celeridad a los países --
atrasados". 

j) "Mayores recursos para el financiamiento -
del desarrollo, a largo plazo, bajo tipo -
de interés y sin ataduras". 

La Carta establece principios que repre
sentan un compromiso de coexistencia, de defensa
al desarrollo independiente, frente a las presio
nes e influencias de los grandes centros de poder. 

La misma Invitación de Echeverría tiene
un contenido de principios jurídicos, de control-
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para una integración económica, como instrumento
idóneo para acelerar el desarrollo hacia un pro-
greso irreversible que tiende: a la formación de
espacios económicos más amplios, multiplicando la 
posibilidad de intercambio, proporcionando más al 
tos niveles de industrialización, incrementando = 
la capacidad de negociación, fortificando el cum
plimiento de objetivos fundamentales de conviven
cia internacional, sustenta los principios jurídi 
cos fundamentales de cada Estado para decidir so~ 

bre su política interior sin tener la amenaza de
los monopolios imperialistas; es un instrumento -
que señala claramente los derechos soberanos fun~ 
damentales de cada Estado, en su aspecto interno, 
y delinea los que le pertenecen como miembro de -
la comunidad internacional. 

5.3 Su Concepto.- Es Gtil hacer referencia al tí 
tulo del documento en este trabajo, entre otras -
cosas porque, no podemos prescindir de su denomi
nación, lógicamente, aunque será la Asamblea Gene 
ral de las Naciones Unidas quien se lo asigne en
definiti va. 

Han sido distintas las maneras como se -
le ha asignado. La forma más generalizada es la
de "Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 
Estados". Pero hay otras distintas, como la que
propuso el gobierno de los Estados Unidos, en su
Sugerencia enviada al "Grupo de los 40 11

, en el -
sentido de que "en caso de adoptarse un título, -
fuese el de 'Declaración de Principios sobre las
Relaciones Economicas Internacionales" (31) 

No estamos de acuerdo con esta denomina
ción, porque en sí no representa el verdadero es
píritu, ni el valor del documento, ni el sentir -
mayoritario de quienes están laborando en su cons 
titucion, o al decir del Presidente del Gru 

(31) Documento de las Naciones Unidas sobre Comer 
cio y Desarrollo, TD/B/AC. 12/2/Add.1 Anexo-1 
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po de Trabajo, "nuestra tarea consiste e.n formu;...-. 
lar derechos y deberes de los Estados .••• no se·
nos pidió elaborar los principios que deben regir 
las relaciones económicas entre Estados, princi-~ 
pios que podrían ser de naturaleza polltica, mo-• 
ral o jurídica11 • (32) 

Es decir, utilizando los mismos términos 
del gobierno de Estados Unidos, en caso de adop-
tarse, mejor dicho, de asignarse un título por la 
Asamblea General, apoyamos el de "Carta de los De 
rechos y Deberes Económicos <le los Estados", o al 
gún1 otro que comulgue con esta denominación. En 
primer lugar, porque esta es la concepción origi
nal que le dio su proponente y, después, porque,
como ya dijimos, creemos que el título proyecta -
el espíritu de cualesquiera institución. 

5.4 Filosofía de la Carta.- El carácter pacifis 
ta de la filosofía mexicana está plasmado inte--
g ran te en la exposición del Presidente de México, 
en Santiago de Chile, ante la'sociedad internacio 
nal. 

"La paz no solamente se altera por medio 
de las armas", en los momentos actuales, en que
tanto se ha desequilibrado la estabilidad interna 
cional, los medios económicos resultan ser tan -~ 
efectivos como las armas mismas y los elementos -
de dominación más poderosos del imperialismo.mo-
derno. 

La aparición de un mundo bipol~r ocasio
no el surgimiento de grandes masas de pobreza hu
mana; pueblos enteros han sido presa de la gula -
desmedida de unos cuantos que, al amparo de con--

(32) Exposición del presidente del Grupo de Traba 
jo en la Primera Sesión, Lic. JORGE CASTANE~ 
DA, 12 de febrero, 1973. Documentos Oficia-
les de la UNCTAD, TD/B/AC. 12/R. 4. 
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ceptos anárquicos, propiciaron el atraso económi 
co de dos terceras partes de la humanidad. 

Los centros de influencia no han dejado
beneflcios a la periferia, sino sólo los residuos 
de un sistema económico internacional mal estruc~ 
turado. Desde 1964, que se le había confirmado -
"Decenio para el Desarrollo", se han buscado las
formulas para solucionarlo, pero nunca se había -
sóstenido con el afán y firmeza de .. "que "solo la -
participación generalizada de todos' los pueblos -
en el comercio mundial podrá romper los estrangu-

. lamientos de la economía contemporánea y evitar -
una nueva era de sacudimientos sociales". (33) 

Sin duda, el valor más relevante de la -
concepción de un instrumento que regule la conduc 
ta de los Estados y que alivie el estado de pobri 
za y subdesarrollo, por un lado, y la vacía pros
peridad que se está generando en la frágil econo
mía actual, por el otro, esta en el contenido Uní 
versalista de la filosofía de dicho instrumento,~ 
propuesto en el, seno de la II I UNCTAD. 

Aunque a cada paso su filosofía sale en -
defensa de los países oprimidos, y es reivindica
dora de los derechos de que han sido privados, no 
se ahoga en pretensiones egoístas, sólo en benef! 
cio de ellos. Se le interpreta más bien como - -
orientadora de un progreso general, un "desarro-
llo compartido" de la comunidad internacional, un 
método que alivie la situación de pobreza de dos
terceras partes de la humanidad, entre ellos la -
reincorporación de países que han alcanzado nive
les ínfimos de desarrollo, así como continuador -
del alto grado de desarrollo que han alcanzado un 
conjunto de países, es decir, no representa un 

(33) LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Discurso ante la III 
UNCTAD, Santiago de CHile ; Folleto publicado 
por la SRE. y otros. 
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obstgculo que les impida seguir el camino de pro
greso ya logrado. 

Asimismo, busca fundir el concepto de bi 
polarismo para que, independientemente del siste
ma económico y social de los pueblos, abran rela 
cienes de intercambio económico, cultural y ·huma 
no entre .ellos, o sea "trasládár los principios -
de solidaridad entre los hombres a la esfera de -
las relaciones entre los países". 

5.5 G~nesis de la Carta.- La elaboración de una
Carta de Obligaciones y Derechos entre los Esta-
dos obedece a dos clases de móviles: unos, media
tos o de carácter político-económicos YP los ---
otros, inmediatos, de carácter filosófico o doc-
trinario. 

Los primeros, basados en experiencias 
reales de la convivencia entre los Estados, he--
chos que propician la adopción de dicho instrume~ 
to. Los segundos, apoyados en el ideario filoso~ 
fico de un estadista que busca, dentro del marco
del Derecho, relaciones de equidad y de justicia
para alcanzar la estabilidad internacional. 

Los antecedentes mediatos los encontra-
mos al hacer un análisis de la problemática econó· 
mica internacional. 

Las contradiciones en la economía mun--
dial se vienen gestando desde épocas pasadas, --
cuando se empiezan a imponer las condiciones de -
quienes tuvieron interés y poder para lograrlo. 

La denigrante situación en que vive la -
mayoría de la población mundial y el deseo de una 
minoría opulenta, de no encontrar su derrota en -
los efectos de saturación que se están producien
do en el cerrado círculo en que se encuentran, es 
lo que se origina la adopción de un código de tal 
naturaleza. 
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Los inmediatos los encontramos en el dis 
curso pronunciado por el Presidente mexicano, an= 
te el foro de la III UNCTAD, el día 19 de abril -
de 1972. 

Exposición que se sustenta en las·fuen-
tes de la filosofía mexicana, proyectada en sus ~ 
relaciones internacionales, a través de sus años
como país independiente. 

Fue la invitación firme y realista, resu 
miendo en ella la inestabilidad política y econo= 
mica de las últimas décadas, entre ello la desi-
gualdad creciente entre dos grupos de países, las 
causas que la originan y la solución para aliviar 
la. 

Este discurso tiene un antecedente histó 
rico en una reclamación mexicana a la comunidad = 
internacional, en San Francisco, California, en ~ 
1945, en el sentido de que a la Carta de la Orga
nización de las N•ciones Unidas, hacia falta un -
Capitulo referente a los Derechos y Deberes· de 
los Estado~, petición que fue desechada. (34) 

5.6 Proceso de elaboración de la Carta.- La Con 
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y= 
Desarrollo, tomando en cuenta que una de sus prin 
cipales funciones según se prevé en el inciso b) 
del párrafo 3 de la resolución 1995 (XIX), de la
Asamblea General, es "formular principios y polí
ticas sobre comercio internacional y sobre proble 
mas afines del desarrollo económico", así como -
las recomendaciones que figuran en los anexos 

(34) LIC. SERGIO GONZALEZ GALVEZ, Representante -
de Me xi co en el "Grupo de 1 os 40", en una -
conferencia sobre El Alcance y Contenido de
la Carta, en el"Teatro J. Rueda"9 jul.,1974. 
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A.I.1 y A.I.3 del acta final de su primer período 
de sesiones y en la resolución.22.(II).de su se-
gundo período de sesiones; recordando la Estrate .... 
gia Internacional del Desarrollo aprobada por la
resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General de
la Organizaci6n de las Naciones Unidas, y las de
claraciones hechas por un país o grupo de países
acerca del Decenio, y, además, los principales -~ 
contenidos en la Carta de Argel y la Declaracion
de Lima, decide establecer un grupo de trabajo 
que elabore el texto de un proyecto de Carta. 

La acogida de que fue objeto la invita-
cion a elaborar un Código que señale, de manera -
general y jurídicamente obligatorios los derechos 
y deberes de los Estados, refleja el deseo de so
lucionar los problemas políticos y econ6micos in
ternacionales. 

En su aprobación, de 109 países votantes, 
no se registró una sola oposición y, atinque, la -
mayoría de abstenciones se debieron a países alt.!_ 
mente desarrollados, por otro lado hubo un apoyo
total. de los Estados socialistas. 

De aquí la formación de ún Grupo de Tra
bajo intergubernamental que tuvo por mandato la -
elaboraci5n de un proy~cto de documento, que será 
presentado para su aprobación definitiva, al Vige 
simo noveno período de sesiones de la Asamb1ea Gi 
neral de las Naciones Unidas. 

El Grupo de Trabajo, constituido de ---
acuerdo a la resolución 45 (III), de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo, fue inicialmente de 31 el número de miem
bros, aumentado, posteriormente, a 40, por resolu 
ci5n 3037 (XXVII) de la Asamblea General, en su:: 
Vigésimo octavo período de sesiones. Tomó como -
elementos fundamentales de su trabajo: 

a) Los principios generales, especiales y otros -
aprobados por la Conferencia (UNCTAD), en su -
primer período de sesiones; 
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b) Todas las propuestas o sugestiones presentadas 
sobre el particular durante el tercer período
de sesiones de la conferencia; 

c) Todos los documentos arriba mencionados y otras 
resoluciones· pertinentes, adoptadas en el marco 
de las Naciones Unidas en especial; la Estrate
gia Internacional del·Desarrollo para el segun
do decenio de las Naciones Unidas para el desa
rrollo¡ 

d) Los comentarios y sugestiones que se recibieron 
por parte de los Gobiernos de los Estados miem
bros; 

El ·proyecto de Caita f~e elaborado, por -
el Grupo de Trabajo, en 4 perio~oa de ses{ones. El 
primero, celebrado en el Palacio.de las Naciones,
en Ginebra, del 12 al 23 de febrero de 1973, en -~ 
donde se formo un subgrupo de trabajo quien, elab~ 
ro un proyecto de esquema de una Carta de derechos 
y deberes económicos de los Estados. 

El proyecto de esquema fue enviado a los 
Gobiernos de los Estados miembros de conformidad
c on lo dispuesto en el párrafo 3 de la resolución 
45 (III) de la Cahfererici~. · 

Fueron enV:Í..ad.as sugerencias de 33 Gobier 
nos , y 8 paises únicamente se concretaron a acu= 
sar recibo de la nota verbal del Secretario Gene
ral de la UNCTAD • 

......J El segundoJ se celebro en el Palacio de-
las Naciones, en Ginebra, del 13 al 27 de julio -
de 1973. En este p~riodo e1 Grupo de Trabajo uti 
lizo el proyecto de esquema como base para sus d~ 
bates, y tuvo en cuenta las observaciones y las = 
sugerencias recibidas de los Gobiernos que las en 
viaron. 

Se establecieron dos subgrupos, encarga
dos d~ examinar, uno, el preámbulo y el capitulo-
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I del proyecto de esquema y, el otro, los capítu~ 
los II a V de dicho proyecto. El presidente de -
este subgrupo pidió que no se examinaran los cap! 
tulos IV y V en ese período de sesiones. 

Fue en este periodo en donde se determi
n6 que no se reanudaran los debates sobre el ca~
rac ter jurídico del instrumento, a propuesta del
Presidente del Grupo de Trabajo. 

Durante el período de sesiones, Filipi-
nas presentó un texto completo basado en el pro-
yecto de esquema. 

El Grupo de Trabajo presentó el informe
sobre sus dos primeros períodos a la Junta de Go
bierno y Desarrollo en su 130. período de sesio-
nes, y esta a su vez remitió el informe y sus ob
servaciones al respecto a la Asamblea General en
su Vig~simo octavo período de sesiones. 

La Asamblea General,.en su resolución 
3082 (XXVIII)~ decidió prorrogar el mandato del -
Grupo de Trabajo por dos períodos más con una du
ración de tres semanas cada uno, según había reco 
mendado la Junta de Comercio y Deáarrollo en su = 
decisión 98 (XIII). 

El tercer período, celebrado en Ginebra, 
igualmente, del 4 al 22 de febrero de 1974. Se
establecieron dos subgrupos encargados de estu--
diar el preámbulo y los capítulos I y III del pr~ 
yecto de Carta y el capítulo II, respectivamente. 

El capítulo IV y V ~el proyecto de esqu~ 
ma elaborado en el primer período no se examina~
ron en el segundo ni en el tercer período de se-
siones. 

En la 24a. sesi5n del Grupo de Trabajo,
celebrada el 22 de·febrero de 1974, el presidente 
del Grupo Sr. Jorge Castañeda, de México, en nom-
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bre de su Gobierno, invit6 al Grupo de Trabajo a
celebrar su cuarto período en la ciudad de México. 

Del 10 al 28 de junio de 1974 se celebró 
la cuarta y última etapa por parte del Grupo de -
Trabajo, en donde se dividió en cuatro Comisiones, 
sobre: 

a) Soberanía sobre recursos naturales; 

b) Compañías Transnacionales; 

c) Financiamiento y Comercio; y 

d) Nación más favorecida en materia de -
comercio. 

5.7 Naturaleza de la Carta y valor Jurídico de las 
Decisiones de los Organismos Internacionales.- -~ 
Las actividades de los Organismos Internacionales 
se expresan, principalmente, a través de resolu-
ciones, esto es, de manifestaciones formales de -
opinión. A la vez que expresión de un parec~r c~ 
lectivo~ las resoluciones son el vehículo normal
para realizar las finalidades de los Organismos -
Internacionales y presentan la cul~inacion de un
proceso deliberant~ y decisorio. 

No obstante, el número creciente y la im 
portancia cada vez mayor que tienen las decisio-~ 
nes en la vida internacional, poco se ha avanzado, 
desde ~ue se crearon los primeros Organismos in-
ternac ionales, en la determinación de su naturale 
za y en la precisión de su alcance y efectos. -

La diversidad de las resoluciones y su -
valor jurídico desigual ha dificultado su apreci~ 
cion como fuente del Derecho Internacional, Como 
suele observar~e, las decisiones de los Organis-
mos no figuran como categoría separada entre las
fuentes que enumera el artículo 38 del Estatuto -
de la Corte Internacional de Justicia. 
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Considerando que, con base en la Carta -
de Derechos y Deberes, un Organismo Internacional 
tendrá que emitir resoluciones a las cuales los ~ 
Estados se verán sujetos, uno de los puntos mSs -
interesantes a tratar, es el referente a la natu
raleza de la Carta. Cuestion que se determino ~
desde el Segundo período de s·esiones del "Grupo -
de los 40"~ dejando a la Asamblea General la re
solución de dicho problema, quien lo acordará y -
decidirá en su Vigésimo Noveno Período Ordinario
de Sesiones~ en septiembre de 1974. 

Además de ser una medida adecuada por -
parte de quienes tienen encomendada su configura-· 
ci6n, es necesario respaldar posiciones sobre es
te punto, ya sea por la importancia que reviste ~ 
la Carta misma, al ser uno de sus aspectos esen-
ciales o porque será este aspecto la égida de las 
pr6ximas relaciones internacionales que se den co 
mo base en la Carta. 

Al tratar este tema encontramos las posi 
ciones de dos grupos de intereses. Por un lado,= 
la anticipada declaracion por parte de países al~ 
tamente desarrollados~ en el sentido de pr~ver -
que no se adopte en ella una posici6n jurídica, -
como sucede, por ejemplo, con Estados Unidos cuan 
do manifiesta que "el proyecto del Presidente - = 
Echeverría aebía considerarse como una importante 
declaración de propósitos, la que, sin embargo -
-precisó- no implica una obligacion legal ya que
cada país utilizará la Carta para normar su con~
ducta internacional de acuerdo con su política in 
terna" (36). 

Por otro lado, el manifiesto deseo por -
parte de los países pobres de darle al instrumen-

"(3~)Declaraci6n de prensa del Representante de -
EUA en el grupo de trabajo, STEPHEN SCHWEN;
Periódico EXCELSIOR, 12 junio, 1974. 
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to un "valor jurídico" y tener, en ella, un ins-
trumento que obligue legalmente a quienes están -
en el juego de las relaciones económicas interna
cionales. Posición que es compatible con la filo 
sof Ía de la 'C6nferencia de las N~ciones Unidas s;· 
bre Comercio y Desarrollo, quien reiteradamente ~ 
ha manifestado su deseo de impulsar el progresivo 
desemvolvimiento del Derecho Internacional y su -
COdificación. 

Además, el sentir original de la Carta -
lo debemos encontrar en el discurso de Echeverría, 
que lleva un espíritu netamente jurídico, cuando
manifiesta, "Desprendamos la cooperación Económi
ca del ámbito de la buena voluntad para cristali
zarla en el campo ·del ·Derecho". (37) 

Porque, no es ya oportuno seguirle dando 
al Derecho Internacional un contenido pol!tico, -
de buenos principios, aspectos que resultan un 
tanto literario. Debe aceptarse coi hechos el ~~ 

·pretendido avance del Derecho de Gente¿~·desde -
que Francisco Vitoria incorpora el Derecho de los 
Pueblos Indios, a principios del siglo XVI, al D~ 
recho que pretendía darse entre Estados Europeos, 
no por cerrar un ciclo en el Derecho Internacio-
nal, sino que no es aceptable seguir rigiéndose 
con conceptos políticos a lo que le corresponde -
ser netamente jurídico. 

Este problema lo encontramos en los orí
genes de la Carta de la ONU, que es una concep-~
ción desencarnadarnente política que dejó un reduci 
do sitio a los principios de Justicia y Derecho". 
(38) 

(37) LUIS ECHEVERRIA A., Discurso en la III UNCTAD 
Chile 1972. 

(38) JORGE CAS TARE DA, "Valor jurídico de las dec i
s iones de los Organismos Internacionales, pág. 
9; Ediciones Colegio, Méx. 
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Esa es la pretensión.de los pa!ses po-·
bresj aGn concientes del estado actual de las co
sas, po~que dentro del campo int~rnacional, en -
abstracto, .se puede distinguir entre:sanci5n en -
sentido técnico, dirigida al cumplimiento de ver
daderas obligaciones jurídicas preexistentes, y -
una presi6n encaminada a la realizaci6n de una -
conducta obligatoria, pero estimada deseable y r~ 
comendada como tal por un Organismo internacional. 
Más ocurre que los medios de presi6n que emplean
los Organismos Internacionales para lograr la eje 
cucionde una tecomenda~i6n t~picamente polttica,= 
no obligatoria, son los mismos que usan con el ca 
racter de sanción para imponer el cumplimiento = 
de obligaciones jurídicas. 

Por tanto, es aceptable y se justifica -
la revolucionaria pretensión de los países en de
sarrollo cuando dicen que. las formulas tradiciona 
les que le dan respaldo a las decisiones interna= 
cionales son inconvenientes para la Carta de Dere 
chas y Deberes de los ~atados, quienes demandan= 
la creación de una nueva form,.qu~ le d~ respaldo 
legal y obligatoriedad a este documento, 

5.8 Estado actual de la Carta.- La Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados*, hasta
el cuarto período de sesiones del Grupo de Traba
jo, en el cual concluy6 su mandato, se encuentra
en el siguiente-estado, con: un preámbulo y tres
capítulos. 

PREAMBULO: Necesario en todo documento -
de relevancia, en donde se expresa la fundamenta
ción de la Carta. 

Esta parte de la Carta está compuesta de 
8 artículos o párrafos y otro párrafo de "transi
ción". Se puede afirmar que es un punto del actual 

* NOTA: Dijimos que el título lo acordaría la - -
Asamblea General. 
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proyecto de Carta que está terminado casi en su -
totalidad. Solamente encontramos variantes en el 
artículo 4, inciso b) y en el artículo 5, lo de-
mas, en su totalidad, está concluido. 

La parte preambular del documento contie 
ne principios, tales como: principios de promo--~ 
ción, fort.lecimiento y consolidación de la coope 
ración económica internacionales y de relaciones~ 
económicas justas y equitativas; principios de -
creación de niveles de vida más elevados para la
comunidad internacional; de promoción del progre
so económico y social de todos los países, espe-
cialmente de los países en desarrollo; fomento de 
cooperación económica, comercial, científica y -
t~cnica independientemente ~el. sistema político, 
económico o social de los·países; supr~si6n~de ·obA 
taculos para el progreso; p~otección ·~el medio a~ 
biente; robustecimiento de la independencia econó 
mica de los países en desarrollo. 

Se reafirman los propósitos fundamenta-
les de las Naciones Unidas, especialmente el m·aE. 
tenimiento de l~ paz y la seguridad internacional. 

CAPITULO I, que está terminado en un 90-
por ciento, solamente se en-G.Uentran variantes en
el inciso e), en el g) bis y en el k). 

En este capítu¡o se encuentran los prin
cipios jurídicos y políticos necesarios para las
relaciones económicas internacionales, tales como: 
sbb~ranía, integridad territorial e independencia 
política de los Estados; igualdad soberana de to
dos los Estados; no agresión; no intervención; be 
neficio mutuo y equitativo; igualdad de derechos= 
y libre determinación de los pueblos; arreglo pací 
fico de controversias; cumplimiento de buena fe~ 
de las obligaciones internacionales; respeto de ~ 
los derechos humanos y de las libertades fundamen 
tales; abstención de todo intento de buscar hege= 
manía y esfera de influencia, y fomento de justi-
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cía soci~l i~ternacional, entre .otroa .. que se apr.2_ 
baran por la Asamblea General. 

CAPITULO II, en este capítu1o, que son -
los d~rechos y d~beres de los ESt~doa,:est~ forma 
do por 17 artículos, 12 !le ellos ,compl·etamente ~-= 
terminados; Contiene ~~riantes.en-los art!culos-
2*, en el artículo 2 bis, en 3, e~ 3 bis, 7, 9 ~
bis. 12, 12 .bis; 14 bis, 14 quater, 19 y 19 ter. 

E~ este capítulo segundo se encuentran -
los m¡s diferentes criterios de opini5n, es donde 
hay más pol~mica en el estado actual de la Carta, 
y en el cual se encuentran materias de importan-
cia, tales como: soberanía permanente sobre recur 
sos naturales; la nacionalización y comportamien::' 
to de las empresas transnacionales, e inversión -
extranjera, ent~e otros. 

CAPITULO III, contiene las obligaciones
y derechos de' 16s Estados hacia la comunidad in-
ternacional, como los fondos marinos y oceánicos
y su subsuelo; obligaciones sobre el medio ambien 
te. 

Este capítulo está formado por dos párr.!_ 
fos, en los cuales se encuentran variantes, es de 
cir, están sujetos a aprobación posterior. Esta
viene siendo la parte más inconclusa del proyecto. 

La Carta, en su estado actual, "es una -
realidad y quedo terminada, excepto en cuestiones 
de vital importancia para·los paises en desarro-
llo". 

Cabe sefialar que fueron países como Esta 
dos Unidos, Japon y Alemania Occidental los que:= 
impidieron su conclusión to~al. 

* NOTA: Se acorde. considerar· este· párrafo con el .... 
10 y lL 
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CONCLUSIONES 

la.- El nuevo sistema capitalista aplicado en el
Mundo Occidental, creó condiciones que cola
boraron al desarrollo y la expansión economi. 
ca del mundo, la industria, la ciencia, la= 
técnica fueron de los campos mas favorecidos, 
igualmente el comercio entre los países se -
desarrollo grandemente; el producto nacional 
de los países se incrementó considerablemen
te, principalmerite·en Europa. Pero, igual-
mente dió origen a condiciones que ocasioria
ron el atraso en el nivel de vida de grandes 
sectores de la población ·en las naciones. -
Surg~ la desigualdad económica en dos grupos 
de países, que se acrecent6 conforme se con
solidaron los rasgos principales del sistema 
capitalista. 

2a.- La pérdida de los valores humanos que tuvo la 
persona, considerada individualmente, con el 
sistema capitalista se hizo intensiva a los
pueblos care~tes de poder económico y polít! 
co, de los que únicamente se envidiaba su c~ 
pacidad de trabajo y las riquezas naturales
de las que habitaban. Surge entonces el Colo 
nialismo como actividad común de las poten-= 
cías económicas, en su afán por hacer de su
Estado, si era suficiente, lo mas extenso -
posible. En consecuencia, los súbditos de -
los Estados se echaron a la tarea de elabo -
rar teorías, marcadamente egoístas, que jus
tificaban el proceder de sus soberanos. 

3a.- Prodiga, como fue la obra de la cultura occi 
dental, creó fuerzas que la mutilaron en su= 
efectividad para evitar dos ingentes guerras 
que pudieron exterminar todo lo producido ·
por el hombre, a no ser por los medios que -
fueron insuficientes para lograrlo. Fuertes 
crisis económicas fueron la mejor prueba de
que las políticas u~ilizadas por los Estados 

.'R.'.,.,.l't' ------- ·-·-----·-~ 
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sSlo ocasionaban fricción en las relaciones-. 
internacionales. 

4a.- El período de "entreguerra 11 sirvió para que
tin gran nGmero de países lograran liberarse
de sus colonizadores, pero no fué suficiente 
~ara que alcanzaran compl~ta libertad políti 
·ca y quedaran reincorporados económicamente~ 
porque a ésto contribuyeron factores como el 
surgimiento de dos superpotencias, después ~ 
de· termiriada la guer~a~ lo cual no sirvió pa 
ra unir a los pueblos, sino para dividirlos= 
.en bloques con su sistema ·socio-económico -
respectivo, en los que queda un grupo de paí 
ses pobres considerados como "Tercer Mundo"-:-

Sa.- La ilusión de los países pobres, a partir de 
la creación de organismos internacionales, -
como la organización de la~ Naciones Unidas

.Y la Conferencia de 'las Naciones Unidas so-
-b~e Comercio, y Desa.rrollo, qued~i't·on en terra .... 
da~·con· la realida~ que produjeron los me--
'dios utilizados por las potertcias en la avan 
zada dél neocolonialismo. Descubriendo que= 
pa~a romper la paz y tranquilidad de sus pue 
blos, el paso de· utilizal;' las. armas a utili= 
zar los medios económicos, es ·tan efectivo,
pero más denigrante que aquellas. 

6a.- Elementos económicos del sistema capitalista, 
como son las Compafií~s Ttansnacionales, en-
tre otros, que bien pudieran servir para el
desarrollo de los países en vías de desarro~ 
llo, son utilizadas, por las potencias, como 
medio de expansión del abismo ~c9nomico que-
los divide. · 

Instituciones financieras, como el Banco 
Mundial y el Fondo Monetario Internacional,
que en principio deben ser benéficas, sólo -
han servido en beneficio de los países ricos. 
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7a.- A este panorama de anarquía económica inter
nacional, que h~n abierto las puertas de una 
nueva esperanza con la Carta de Derechos y ~ 
Deberes Económicos de los Estados, basada en 
principios de equidad y justicia, p~opti~sta
en el seno de la III UNCTAD en Santiago de -
Chile, el 19 de abril de 1972, por el presi
dente de México, Lic. Luis Echeverría Alva-
rez, quien señala algunos de ios principios~ 
bisicos que podría contener la Carta: libre
disposició~ de los recursos naturales; res-
pecto irrestricto del Derecho que cada pue-
blo tiene a adoptar la estructura economica
que le convenga e imprimir a la propiedad --
privada las modalidades que dicte el interés 
público; renuncia al empleo de instrumentos
y presiones económicas para reducir la sobe
ranía política~ de los Estados; supeditación 
del capital extranjero ·a las leyes ·del país
al que acude; prohibición expresa a las.cor
poraciones trasn~cionales de intervenii ert -
los asuntos internos de las naciones; aboli
ción de las practicas comerciales que discri 
minan las exportaciones de los países no in= 
dustrializados; ventajas económicas propor-
cionales según los niveles de desarrollo; ~
acuerdos que garanticen la estabilidad y el
precio justo de los productos básicos; am--
plia y adecuada transmisión de los avances -
tecnologicos y científicos, a menor costo y
con mas celeridad a los países atrasados, y
mayores recursos para el financiamiento del
desarrollo, a largo plazo, bajo tipo de inte 
res y sin ataduras. 

8a. -La elaboración de la Carta. fue encomendada a 
un grupo de trabajo, formado por países miem 
bros de la UNCTAD, quien en 4 períodos de se 
siones procuro darle forma definitiva, sin = 
lograrlo debido a que paí~es como Estados -
Unidos, Alemania Occidental y Japón, princi
palmente, se opusieron a la aprobacion -
de derechos sobre los cuales los Estados po-
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bres no deben tranaig~%~--ocasiouande que sea 
la Organización de ·-las·'Na·e·ion-e-s Unidas la ........ 
la que deba cón6l~irla definitivamente. 

9a.- Considerando que toda solución al problema -
está en la libertad política .. y en ... la autono.,.. 
mía econ6mica de ntiestros·puebios,.ya que s& 
lo cuando los pueblos son econ6micamente au
t6nomos y .políticamente. libra~,.o~ros pue~~~ 
den otorgarles el respeto que.se merecen, ~~ 

los países en desarrollo no deben ceder en -
el foro de la ONU, en su Vigésimo noveno pe
ríodo Ordinario de sesiones, para lograr la
aprobación definitiva de la Carta y de los ~ 
principios fundamentales de soberanía y como 
miembros comunitarios, a los que se opusie-
ron abiertamente países altamente desarroll~ 
dos. 

10.-Eh la Carta encontramos, en su estado actual, 
principios jurídicos y políticos. necesarios
para las relaciones-para las relaciones in-
terñacionales, como: soberanía, integridad -
territorial e independencia política de los
Estados; no agresi6n; no intervención; bene
ficio mutuo y equitativo; igualdad de dere-
chos y libre determinaci6n de los pueblos; -
arreglo pacífico de controversias; respeto -
de los derechos humanos y de las libertades-· 
fundamentales; abstención de todo intento de 
buscar hegemonía y esfera de influencia; fo
mento de justicia internacional; cumplimien
to de buena fe de las obligaciones interna-
cionales. Contiene, obligaciones internacio 
nales de los Estados sobre el medio ambiente; 
derechos comunitarios sobre los mares, entre 
otros. 

11.- Los alcances de la Carta pueden ser tales, -
que sí bien no será un panacea para aliviar
todos los males de la comunidad internacio-

,nal, si ser~ instrumento que corrija la anar 
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quía política y económica. internacional y -
evite "una nueva era de sacudimientos socia:.. 
les". 
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